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TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.
Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto 

N9 4034 del 31 de Julio.de 1944.

Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 139 y 1 79 del Decreto N9’3649 del 1 1 de' 
Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por' los números sueltos y la suscripción, se cobrará:
Número del día ....'...................  $ 0.10

atrasado dentro del mes ........... .0.20
” ” de más de 1 mes hasta

1 año, ...............   0.50
” ” de más de 1 año, 1 .—

Suscripción mensual, .................................. 2.30
trimestral....................................... 6.50

” semestral........................................ ’ 12.70
anual, ........................................ 25.—

Art. TO9 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala:

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se 
cobrará: UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. 
($ í .25).

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna,

c) Los balances de Sociedades Anónimas, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de

"la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo:
19 Si ocupa menos de. % pág.................... $ 7. —
29 De más de % y hasta p2 pág............  ” 12 .—
39 De más de J/á y basta 1 pág. ...... 20.—
49 De más de una página se cobrará en t

la proporción correspondiente.

d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio
nes a término que tengan que ’ insertarse por 3 ó más 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien- 

. te tarifa:

AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor de 
150 palabras):
Durante 3 días $ 10.- exced. palabras $ 0.10 c/u..
Hasta 5 días $ 12.— exced. palabras " 0.12 ”
Hasta 8 días $ 15.-1— exced. palabras " 0.15
Hasta 15 días $ 20.— exced. palabras' " 0.20
Hasta 20 días $ 25 .— exced. palabras ” 0.25 ”
Hasta 30 días $ 30.— exced. palabras ” 0.30
Por mayor término $ 407— exced.
palabras..........................................  ' ” 0.35 ’ ”• 1
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e) Edictos de Minas, cuyo 
palabras, por 3 días 
$’ 50.—; el excedente s

f ) Contratos Sociales, por t 
palabras, $ 0.08 c/u.; 
de $ 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:

Hasta Hasta Hasta
10 días 20 días 30 días

texto no sea mayor de 500 
alternados ó 1 0 consecutivos 
a $ 0.12 la palabra.
término de 5 días hasta 3.000 

el excedente con un recargo

Posesión treintañal, Deslinde, mensura y 
amojonamiento, concurso civil, por 30 
días, hasta 300 palabras................................... $ 40.—-
El excedente a $ 0.20 la palabra.

Rectificación de partidas, por 8 días hasta 
200 palabras, ...............  " 10.—
El excedente a $ 0.1 0 la palabra.

k) Avisos, cuya distribución no sea de com
posición corrida:

i9 — De inmuebles, fincas 
y terrenos hasta 10
centímetros .............
'4 ctmrs. sub-sig............

$ 15.— $
4.— ”

25.— $ 40.—
8.— ” 12.—

29 — Vehículos, maquinarias 
ganados, hasta 10 cen- 
tírnetrós, 12.— ” 20.— •’ 35.—
4 ctmrs. sub-sig., .... ” 3.— ” 6.— ” 10.—

„39 — Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta 10 
centímetros, ..
4 ctmrs. sub-sig., ....

” 8.— ” 
” 2.— ”

15.— ” 25;—
4.— ” 8.—

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150 
palabras........................................................... $ 20.—
El excedente a $ 0.2 0 la palabra.

De 2 a 5 días, $ 2.— el cent, y por columna.
Hasta 10 2.50 ” ” ' ”

.. 15 - 3.— ” ” ” ”
” 20 ” ” 3.50.........................................
.. 30 .. .. 4.—.........................................

Por mayor término 4.50 ” ”

Art. IB9 — Cada publicación por el término legal sobre 
MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 2 0. — en los 
siguientes casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificaciones; 
de sustitución y de renuncia de una marca. Además se co
brará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centímetro y 
por columna.

Art. 179 — Los balances de las Municipalidades de 
1 ra y 2 da/ categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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2) Las personas contratadas por su
competencia técnica excepcional y
todas las que desempeñen comisio-

. nes accidentales.
Art. 69 — No será considerada comi

sión accidental a los efectos del inciso 29)
del artículo anterior, la designación a tér
mino fijo para desempeñar cargos perma-
nentes que figuren como tales en los pre
supuestos respectivos, "ya se trate de de
pendencias directas de la Administración
Provincial, de Bancos o de Instituciones
Autárquicas provinciales y Municipales,
aún cuando sean retribuidos de acuerdo a
su asistencia. Tampoco se considerará tal,
el desempeño interino o como reempla
zante dé una función o empleo perma
nente así como los cargos o empleos
supernumerarios, tenga o no fijado tér
mino de duración y aún cuando se im
puten partidas globales.

Art. 79 — La declaración de voluntad
de afiliarse a la Caja, podrán hacerla los
funcionarios que se mencionan en el in
ciso I9) del artículo 59 en cualquier
tiempo mientras estén en ejercicio de su
cargo. Los comprendidos en el inciso 29)
deberán hacerla al asumir el empleo. La
opción será definitiva y no d’á derecho
a lá devolución de los descuentos ya
efectuados.

Art. 89 — No están comprendidos en
las disposiciones de esta Ley, los emplea
dos a que se refiere el artículo anterior
que ño hubiesen manifestado en la opor
tunidad debida su voluntad de acogerse
al régimen instituidlo por ella.

Art. 99 — Las'disposiciones del ar
tículo 59 en cuanto declara optativa la
afiliación a la Caja, o excluya de la mis
ma, respectivamente, a determinados em
pleados sólo regirá respecto a las funcio
nes o servicios, en él expresados, subsis
tiendo la afiliación obligatoria' para los
que desempeñen otros cargos rentados.

CAPITULO II

Administración de la Caja
Art. 1 09 — La Administración’ de la

Caja está a cargo de una Junta compues
ta por cinco miembros. Un Presidente
Administrador, nombrado por el Poder
Ejecutivo con acuerdo del Senado y cua
tro Vocales a saber: el Director General
de Arquitectura y un funcionario a desig
nar por el Poder Ejecutivo en represen
tación de éste, un afiliado y un jubilado,
éstos dos últimos serán nombrados a
propuesta de las entidades respectivas, o
de un núcleo de afiliados y jubilados que
no debe ser inferior a veinte, a falta de
éstos el Poder Ejecutivo los nombrará
de oficio éntre los mismos. Durarán cua
tro años en sus funciones, pudiendo ser
reelectos por un período más.

El Presidente Administrador tendrá el
sueldo que determine el presupuesto
anual de la Caja y los demás Vocales
percibirán una remuneración proporcio
nal a sus asistencias a las sesiones de la
Junta y cuya partida global se fijará en
dicho presupuesto.

La Junta podrá, delegar en un Gerente
I Secretario aquellas facultades administra.-

LEYES
’ ’ . LEY N9 774 '   

; Por cuanto: -
El Senado y la Cámara de Diputados

de la Provincia de Salta, sancionan
con fuerza de

■ . LEY:

CAPITULO Il

Personas que comprende
• Art.1 I9 —■ La Caja de Jubilaciones y
Pensiones creada por Ley número 310
del 28 de noviembre de 1.910 modifica
da por la número 2 07- de fecha 2 de
agostó de 1935 se denominará en ló su
cesivo “Caja de Jubilaciones y Pensiones
de la Provincia de Salta” la que funcio
nará con la autarquía que le confiere la

' presénte Ley y .sus relaciones con el Po
der Ejecutivo se mantendrán por inter
medio del Ministerio de Hacienda, Obras
Públicas y Fomento.

1 ) / El Gobernador y Vicegobernador
de la Provincia, los Senadores y Di
putados de la Legislatura Provincial,
los Ministros del Poder Ejecutivo,
de la Corte de Justicia, Fiscal de
Gobierno, Fiscales Judiciales, Miem
bros del Concejo Deliberante, In
tendentes Municipales y Jueces.

Art. 29 —■ Ratifícase el decreto nú
mero 11.291 del 27 de abril de 1946
dictado por el Gobierno de la Interven
ción Federal por el cual adhiere la Pro
vincia al régimen del Instituto Nacional
de Previsión Social creada por Ley nú
mero 291 76] 1944 del Superior Gobier
no de la Nación y conforme a lo previsto
en el artículo 20 del decreto ley número
9316 del mismo Gobierno dé fecha 2 de
abril de 1 946. Por esta ratificación que
da establecido el sistema de reciprocidad
para el cómputo de servicios prestados
en los órdenes nacional, provinciales y
municipales a los efectos de las presta
ciones que acuerdap las leyes respectivas.

Art. 39 — Declárase obligatoriamente
comprendidos en las disposiciones de esta
ley, a los empleados y obreros de la Ad
ministración Provincial, Bancos Oficiales,
Reparticiones o Instituciones Autárquicas
Provinciales, y dp las Municipalidades de
la Capital y departamentos, cualquiera
sea la naturaleza de la función que de
sempeñen, la duración de sus servicios,
la forma de retribución de los mismos y
su imputación. Excéptuase de esta dispo-
cisión las personas a las cuales se refiere
el artículo 59.

Art. 49 — Quedan igualmente com-
. prendidos en esta ley, los jubilados y'
pensionistas existentes a la fecha de su
promulgación y cuyos beneficios fueron
acordados de conformidad con las dispo
siciones de las leyes números 310, 207,
378 y 735.

Art. 59 —■ Considéranse comprendidos
en la presente* ley, siempre que manifies
ten su voluntad de acogerse a ella:

’ - BOLETIN OFICIAL

tivas que fuera necesario para asegurar
el mejor funcionamiento dé la Institución.
Dichas facultades serán determinadas por
el decreto reglamentario de la presente
-ey.

Art. 1 19 —- El Presidente Administra
dor es el representante legal de la Caja
y el ejecutor de- las resoluciones de la
Junta, cuyas deliberaciones preside con
voz y voto, doble voto- en caso de em
pate. Sus demás atribuciones serán fija
das por el decreto reglamentario.

Art. 12° — Faltando el Presidente,
sus funciones serán desempeñadas por el
representante del Poder Ejecutivo y a
falta de éste, por el Director General
de Arquitectura.

Art. 1 39 — El Presidente Administra
dor podrá ser removido por el Poder
Ejecutivo, con acuerdo del Senado, cuan
do se comprobara el mal desempeño de
sus funciones. En caso de receso de la
Legislatura,, el Poder Ejecutivo podrá por
igual causa, en Acuerdo de Ministros,
suspenderlo, dando cuenta a ese cuerpo
en el pimer mes de sesiones, para la- con
firmación o desaprobación de la medi
da, quedando en el primer caso sepa
rado de su cargo.

Art. 1 49 — La Junta tedrá personería,
para promover, por intermedio de su
Presidente, o de los mandatarios espe
ciales designados por ella jal efecto, an
te las autoridades que' corresponda, las
reclamaciones y acciones que hubiere lu
gar, así como para estar en juicio en las
cuestiones que se les suscitaren.

El Presidente, por sí mismo o en su
defecto, el representante que la Junta de
signe, tendrá personería para promover
ante los Tribunales de Justicia, por vía
de apremio, las acciones que correspon
dan para hacer efectivas las obligaciones
de esta ley.

.A los efectos de justificar la persone
ría, las resoluciones de la Junta de Ad
ministración asentadas en el libro de ac
tas y aprobadas constituyen instrumento
público.

Art. 15? — La Junta estará especial
mente obligada:

1) A velar por la fiel observancia de
las prescripciones de la presente ley,
su decreto reglamentario y regla
mentó interno;

2) A cuidar que no continúe en el goce
de un beneficio, ninguna persona
que hubiera perdido el derecho a
percibirlo;

3) A practicar el balance general anual
debiendo publicarse por una sola
vez en el BOLETIN OFICIAL y en
un diario local, también por una
sola vez, como asimismo el cuadro
demostrativo de los recursos y ero
gaciones y el estado patrimonial a
la fecha dé cada cierre de ejercicio;

4) A practicar trimestralmente el balan
ce de sus operaciones y a publicar
en el BOLETIN OFICIAL el movi
miento de fondos habido durante el
trimestre discriminándolo por los

• meses que comprenda;
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lidaria el miembro o .los miembros 'que 
en conocimiento de que se cumpliría el 
acto en que no han intervenido, no dejen 
constancia, en igual forma y antes del 
cumplimiento de su oposición.

CAPITULO III

Fondo de la Caja

Art. 1 79 — El fondo de la Caja se 
forma con los siguientes recursos:
1 ) Con los importes de los saldos a 

cobrar del Gobierno de la Provin
cia, dependencias e instituciones au- 
tárquicas, de acuerdo con las leyes 
anteriores a ;la presente, que serán 
liquidados a la fecha de la promul-

■ gación de esta Ley, debiéndose den
tro de los ciento ochenta días con
venirse la forma, condiciones y pla- 
zo de pago de la deuda • resultante; 
y con los demás saldos existentes a 
igual’ fecha por transferencia a és
ta, de la ley anterior.

2) Con el descuento mensual obligato
rio del ocho, por ciento (8 %) sor 
bre los sueldos, jornales o remune
raciones de cualquier naturaleza que, 
en concepto de retribución de servi- 

"cios, perciban las. personas compren
didas en el régimen dé esta Ley. 
El porcentaje mencionado se apli
cará directamente sobre el total del 
sueldo o remuneración del afiliado.

3) Con' el descuento anual obligatorio 
del uno por ciento (1 •% ) sobre 
la remuneración total percibida para 
compensar el déficit actuarial o ha
cer frente al pago de los intereses 
del mismo.

4) Los afiliados que desempeñen tareas 
de las enumeradas en el artículo 36 
pagarán el diez poT ciento (10%) 
de aporte más el uno por ciento 
(1 % ) en el concepto determinado 
en el inciso anterior.

5) Con el importe del primer mes de 
sueldo a toda persona que ingrese 
a la Administración, o se reincor
pore a ella siempre que anterior
mente no haya hecho este aporte, 
o el análogo del'cincuenta por cien
to (50 %) que disponían las leyes 
anteriores. Á los reincorporados que 
solo han contribuido con el descuen
to de medio mes de sueldo, se les 
descontará además de la diferencia 
entre el sueldo actual y el último 
percibido, el cincuenta por ciento

. (50 % ) del sueldo inicial no apor
tado. Estos ■ descuentos se harán 
efectivos en veinte cuotas mensua
les, sucesivas e iguales del cinco por 
ciento (5 %) cada una, simultánea
mente con los demás descuentos for
zosos que fija el presente artículo.

6) Con la diferencia del primer mes 
completo de sueldo en los siguien
tes casos:

a) Cuando el afiliado reciba un aumen- 
| to de sueldo; •
b) Guando pase a ocupar un empleo' 

. mejor retribuido;

‘5) Elevar al Ministerio ele 'Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento al fin de 
cada ejercicio y antes del 15 de 
abril de cada año, una memoria 
completa sobre la situación de la 
Caja señalando los inconvenientes 
con que hubiere tropezado y ponien
do las rñodificaciones de la Ley 
que la práctica aconseje sean nece
sarias, especialmente las .que se re- f 
refieren a la proporcionalidad de 
los recursos que se. acumulen, con 
relación a los compromisos que lá 
Institución contrae con sus afiliados 
y cuidando' siempre que dichos re- ■ 
cursos, por sí solo sean suficientes 
para cumplir los fines de está ley. i

6) Someter a la aprobación del Poder | 
Ejecutivo dentro 'de los cien días de ’ 
vigencia de la presente ley, el pro- ¡ 
yecto de decreto reglamentario y

• antes de los ciento ochenta días, 
el de reglamento interno

/) Entender en todo acto que modifi
que o se aparte de las resoluciones 
dictadas por ella.

8) La Junta percibe las asignaciones 
que se establecen en el artículo l 7, 
administra las inversiones de éstas, 
como asimismo los fondos y reser
vas existentes, debiendo procurar 
que éstas llenen las características 
principales de garantía, rentabilidad 
y liquidez.

9) Liquidar y abonar las jubilaciones, 
pensiones y demás beneficios a que 
se refiere la presente ley.

.10) Preparar anualmente el presupues
to general de gastos y cálculo de 
recursos que elevará al Poder Eje
cutivo antes del 30 de junio para 
el año siguiente quien, a su vez lo 
remitirá a la Honorable Legislatura 
conjuntamente con el presupuesto 
general de la Provincia, y en caso 
de que la Honorable Legislatura no 
pudiera aprobar el presupuesto, éste 

'quedará en vigencia por la sola
• aprobación, del Poder Ejecutivo.

En el presupuesto de gastos para 
el desenvolvimiento administrativo 

. no podrá invertir una suma mayor 
del cinco por ciento (5 %) de las 
entradas brutas anuales con impu
tación a los recuros ordinarios de 

. la Caja.
11) El personal será nombrado y pro

movido por el Poder Ejecutivo a 
propuesta de la Junta Administra
dora.

1 2 ) En todo lo que pueda tener la vin
culación la Junta observará el cum
plimiento de la Ley de Contabilidad 
de la Provincia y los reglamentos 
correspondientes.

Art. 169 — La Junta formará quo
rum, legal para sesionar, con asistencia 
de tres de sus miembros. Sus resolucio
nes serán válidas por simple mayoría de 
votos y todos sus miembros son solida
riamente responsables de todos los-actos 
en que intervinieren, salvo cuando deje 
expresa constancia de sus respectivas opi
niones debidamente fundadas en el acta. 
También incurren en responsabilidad so

c) Al reingresar a la Administración 
en un empleo mejor retribuido que 
el último que desempeñó; siempre ' 
que anteriormente hubiese contribuí- ' 
do con el descuento del primer mes 
de sueldo. ,
En -caso contrario, el' afiliado paga- • 
rá al reingresar, el aporte que esta
blece el inciso 59).

7) Con la diferencia del primer-mes 
completo cuando acumule empleos.

8) Con el importe de las multas que 
eñ dinero efectivo imponga la Ad
ministración a su personal.

9) Con el nueve por ciento (9 %) so--
.bre el monto total de los sueldos', 
jornales y remuneraciones de cual
quier clase' de los empleados y 
obreros comprendidos en el'régimen 
des esta ley, con que contribuirá el 
Estado, Bancos Oficiales y las de- , 
pendencias, reparticiones e Institu
ciones Autárquicas Provinciales y 
Municipales;- debiendo éste aporte 
ser liquidado 'y entregado a la Ca
ja en dinero efectivo o en títulos de 
la - deuda pública de la' Provincia, 

' mes por mes, conjuntamente con los
- descuentos que se efectúen sobre los . 
sueldos de los afiliados. Si se trata 
de sueldos correspondientes a afilia.- 
dos que se hubieran» acogido a la 
franquicia que otorga el artículo 36 
el aporte de la ’ Provincia y de las'.- 
reparticiones respectivas se elevará 
al doce por ciento (12 %) de los 
sueldos. •

10) Con el aporte adicional del dos por 
ciento (2 %) sobre el total de las 
remuneraciones abonadas a los em- . « 
pleados y obreros comprendidos en 
esta ley para compensar el déficit . 
actuarial o hacer frente al pago dé 
los intereses del mismo.

1 1 ) Con el importe de las donaciones y 
legados que se hagan a la Caja. • .

12) Con las utilidades que obtenga en 
las operaciones que realice por in
versión dé su capital. ’

13) Con los aportes que corresponda G 
efectuar a los afiliados y beneficia
rios de la Caja para cubrir los car- .

’ gos por las sumas que adeudaren 
én concepto de descuentos no dedu
cidos de sus sueldos,

14) Con el aporte del Gobierno de la 
Provincia y| o sus- Reparticiones 
Autárquicas con recursos extraordi-

. nariós provenientes de la negocia-- 
ción de títulos de la deuda pública - 
dé Ta Provincia autorizados por le
yes de empréstito vigentes o que se 
sancionen en el futuro -y estén des
tinados a la construcción de vivien
das económicas. Estos aportes po-' 
drán . hacerse aplicándose el pago- 
anticipado del aporte patronal dél 
Estado que establece la presénte ley.

Con. la transferencia de terrenos 
adquiridos .por el Gobierno para 
construcción de viviendas económi-b 
cas, a un valor igual a la tasación 
que realice la Dirección. General de 
Inmuebles ,con las mismas bases qúe
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han servido para el r'evalúo de ,1a 11. 
propiedad, a los. efectos del impuesto 

de contribución territorial. 2).
■El Poder Ejecutivo convendrá 

con la Caja de Jubilaciones y .Pen
siones las liquidaciones de servicios 3) 
de intereses y amortizaciones de los' 
importes en efectivo o valores en 
terrenos que se transfieran a la Caja. 4) 

Art. 1 89 — Los aportes que establece > 
el artículo 17 serán deducidos simultá
neamente de los sueldos d-1 
El Gobierno de la. Provincia, pod*rá rete- 1 
ner de las recaudaciones que se efectúen I 
por Dirección General de Rentas, por 
cuenta de las Municipalidades, las canti
dades que corresponda abonar por éstas 
a la Caja en concepto de aportes patro
nales de las mismas.

les, y de acuerdo a sus constancias, re
sulten comprobados en forma. Dichos
cargos se formularán sin interés, por los
servicios a que se refiere el artículo 20 y
a los correspondientes a períodos del ser
vicio militar obligatorio. Estos cargas se 

• . calcularán sobre las remuneraciones to
tales percibidas por el empleado durante
el período a que se refieren a razón de: .

Art. 199 — En ningún caso serán
• . computados servicios posteriores a la fe

cha de vigencia de esta ley por los cua- ________ _______________
des no se hubieran efectuado los aportes . ja Ley vigente a la época de esos ser- | 
correspondientes en la oportunidad del | vic¡os, están obligados a solicitar el cargo . 
cobro de los haberes, ni se admitirá la por ej mayor aporte para obtener la ' 
formulación del cargo por esos aportes franquicia que acuerda dicha disposición. I 
al acogerse el interesado a la jubilación! 24? _ para la .amort¡zación de ¡
o a cualauier otro de los beneficios que . . , , , ■, , ' , ilos cargos’ previstos en los artículos ZU
establece esta ley. . |y se apl¡cará e¡ produoido de las

Art. 2 09 — Fíjase un plazo de seis contribuciones adicionales establecidas en 
3 meses a-contar del día en que se pro- fos incisos 39/ 49 y 9o del artículo 1 7, I 

mulgue esta ley, para que los afiliados jas qUe cesarán una vez que el Poder 
-que deseen hacer valer en su total, o en | Ejecutivo lo resuelva previo informe 'de 
parte, sus servicios anteriores sobre los ja Junta Administradora.

Art. 259 — Los jubilados y pensionis
tas actuales, amortizarán los cargos que

cipalidad'es enviarán a la Caja dentro del 
plazo establecido en el artículo anterior

8 % por los períodos posteriores a 
enero de 1940;
10% por los períodos comprendí- .el comprobante de depósito de los apor- 

dos entre enero de 1930 a diciembre 1 tes las planillas mensuale’s de sueldos y 
de 1939; | jornales especificándose en ellas todos los
12 % por los períodos comprendí- elementos indispensables para efectuar 
dos éntre enero de 1920 y diciem-¡ el contralor conforme al modelo que se 
bre de 1929- reglamente. Queda la Caja facultada pa

ira recabar directamente de cualquier re- 
14 % por los.períodos anteriores partíción, de los Bancos y Municipalida- 
al año 1919, inclusive. des> todos fos datos qüe juzgare conve-

. Art. 229 —• Se liquidará cargo igual nientes al respecto y sugerir las modifi- 
del afiliado. , aj del artículo anterior por concepto de caciones que estimare pertinentes.

aportes patronales correspondientes a los '1 Art. 289 — Las asignaciones de la 
servicios a que se refiere el artículo 20 Caja y sus rentas constituyen un fondo de 
y a los de los períodos de servicio mili- previsión social del Estado, destinado a 
tar obligatorio. ¡costear los beneficios de las personas

Art. 239 —Los afiliados que con an-, comprendidas en la presente Ley. Con 
terioridad a la vigencia de la preséntense fondo se atenderá únicamente las 
ley hubieren prestado servicios de los ex- erogaciones originadas por los siguientes 
presados en el artículo 36, sobre cuyos conceptos: ,
sueldos se hubiera aplicado el descuento j ) Jubilación concedida de acuerdo con 
mensual que correspondía de acuerdo con I ’ j ] s nümeros 310, 20,7,' 278 ylas leyes números 310, 2Q7, 278 y 

735 y pensiones de ellas derivadas. 
Las pensiones y jubilaciones acor
dadas por leyes anteriores a la del 

. 2 8 de noviembre de 1910 número
310 y que por disposición de la 
misma pasaron a cargo de la Caja. 
Jubilaciones, pensiones y demás be
neficios que en lo sucesivo se con
cedan de conformidad con la pre
sente.
Gastos, de funcionamiento y admi
nistración de la Caja, los que no po
drán exceder del porcentaje fijado 
por el artículo 15 inciso 10).

Art. 29° — En ningún caso podrá 
disponerse de parte alguna de los fondos 
de la Caja para otros fines que los men
cionados en esta ley, bajo la responsabi
lidad de los miembros d'e la Junta, que 
se hará efectiva en sus bienes por dispo
sición del Poder. Ejecutivo, o a solicitud

3)

4)
cuales no se hubieran efectuado descuen
tos para el fondo jubilatorio, soliciten de , / . . . 1 tas actuales, amortizaran ios cargos quela Caja su reconocimiento y la formula- | ciento (5 %)
cron del cargo correspondiente por la ¡ su be’nef¡ci se deducirá mensual- 
suma que adeudaren. Igual plazo tendrán | cancelacióp. En llos

.los afiliados que reingresen a la Admims-, considere que esa
tracion después de la promulgación, con-, ha ¿e insuficiente
tado desde la fecha de su reincorporación, del ,beneficiario,
al servicio. Vencidos dichos plazos, los, , .. . , , j- i = „„„, „ j.- . podra disponer el aumento de dicha cuo-aue se hallaren en esas condiciones y no,r , , ,, . . ■ „que se uauaicu , .- j. ta hasta el límite que estime convenir a
hubieren solicitado la formulación de. . , £ n —------ . - -cargo, perderán todo derecho al cómputo ' sus intereses. A tal efecrn, la Caja verifica de cualquiera de las personas que se re- 
, * * 5 * * * * H . . ra los cargos que se hicieron a jubilados
e esos servicios. | y pensionistas, en virtud de lo dispuesto

Los peticionantes aportarán a la ¡ por e| artículo 4 9 inciso 99) de la ley
Caja el detalle preciso de los ser-' número 207.

9 vicios cuyo reconocimiento solicitan, indi- j ArL 269 — Las cantidades que en 
cando la repartición en que. fueron pres- | concepto de aporte del personal de¡ Es. 
tados, empleos desempeñados y fechas tado correspondan a ]tís fondos de laj 
correspondientes. La comprobación esta Taja> serán depositados en e} Banco Pro- 
;a-cargo de la Caja mediante requenmien-1 v¡ncial ¿e g^ directamente por la Te- 
tAde las certificaciones respectivas a-las sorerfa General de la Provincia> ]as ¿i- 
diférentes dependencias del Estado, Re- (recciones admin¡strativas, los habilitados
particiones Autárquicas y Municipalida
des.

Art. 2 19 — A medida, que se comple
te la certificación respectiva, la Caja es-• los pagos de sueldos y jornales, bajo la 
tablecerá el cargo que Corresponda a1 responsabilidad personal de quienes no ' 
cada solicitante sobre el total de los ser- cumplieren esta obligación. La Contadu- ■ 2 y 
vicios cuyo reconocimiento haya pedido ¡ ría General de la Provincia vigilará, por 
y siempre que, según los archivos oficia- los medios de que dispone, el estricto cum

las dependencias, reparticiones autárquicas 
y Bancos Oficiales y Municipalidades, 
dentro de los quince días de efectuados

plimiento "de esta disposición y denuncia
rá inmediatamente cualquier infracción 
que compruebe.

Art. 279 — Para mejor contralor del 
ingreso de los aportes, las dependencias 
provinciales con intervención de la Con
taduría General de la Provincia, las Re
particiones Autárquicas, Bancos y Muni-

3)

4)

fiere el artículo 39.
Art. 3 0'9 — La Caja podrá atesorar 

únicamente la suma de dinero efectivo 
que requiera para los pagos corrientes. 
Todos sus. depósitos serán realizados en 
el Banco Provincial de Salta.

| Art. 3 1 9 — Los fondos sobrantes de 
¡los pagos corrientes de la Caja, a que 
se refiere el articulo 28, serán invertidos, 
previa resolución de la Junta Administra
dora:

En títulos hipotecarios con garantía 
del Estado o de Renta Nacional o 
Provincial o que tengan la garantía 
subsidiaria de la Nación.
En operaciones de préstamos a sus 
afiliados.
En la construcción del edificio des
tinado a la sede de la Institución.
En planos de edificación de vivien
das individuales o colectivas, desti
nadas a la venta o locación de sus 

- afiliados.

Art. 32? — Los bienes y rentas que 
por la presente ley correspondan a la 
Caja, son inembargables.
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TÍTULO IV

De las Jubilaciones

Art. ’339 — Los funcionarios, emplea
dos y obreros comprendidos en el régi
men de esta ley, dé conformidad con las 
disposiciones del capítulo I, tendrán dere
cho a jubilación en las condiciones que 
se determinan en este capítulo.

Art- 349 — La jubilación a que se re
fiere el artículo anterior será:
■a) 
b)

afiliado que acreditando más de veinte 
años de servicios, continuos y disconti
nuos y cincuenta y cinco años o más de 
edad, deseara retirarse' o quedara cesan
te por causas ajenas a su voluntad clara 
y» determinantemente comprobadas.

La misma jubilación podrá obtenerse 
con menos de cincuenta años de edad 
para ,servicios comunes y de cincuenta , 
años de edad en servicios amparados 
por la franquicia del artículo 36, 
aplicándose un descuento del tres por ¡ 
ciento (3 %) del haber jubilatorio poi
cada año que falte para completar j 
las edades comunes establecidas. |

La jubilación ordinaria- anticidada o j 
por cesantía se calculará a razón de un 
tres por' ciento . (3 %) de la jubilación- 
ordinaria a que diera derecho su pióme- , 2) 
dio de sueldos por cada año de servicios . 
comunes y de un tres sesenta por ciento 
(3,60 %) de la jubilación por cada año 
de servicios amparados por la franquicia 
del artículo 36 hasta el máximo de la ju- . 

¡bilación básica.
Art. 389 — La jubilación por invali-

I de cumplir quince años de servicios efec- 
1 . 000 Tivos ¿fuese declarado física o intelectual- 

! mente incapacitado para continuar en el 
hasta ejercicio de su empleo o para desempe- 

¡ nar funciones públicas compatibles con 
40 %. su preparación comprobada , y jerarquía

Ordinaria;
Ordinaria anticipada o por cesantía;
Por invalidez.

El monto de la jubilación se cal
culará con relación al promedio de los 
sueldos percibidos durante los últimos 
diez años de servicios y con sujeción a 
la siguiente escala:

Sueldo promedio hasta $ 100.—■ el
92 %.

Excedente de $ 100 hasta $ 200.— 
el 90 %.

Excedente de $ 200.---- hasta $ 400
el 80 %; ( r . _
Excedente de $ 400 .— hasta $ 700.—■ dez se otorgará al empleado que después 

. el 70 %•-
Excedentede $ 700.— hasta $

Excedente de $ 1.000.—•
$ 1.300.— el 50. %.

Excedente de $ 1 .300,—- el
Art. 359 — Corresponde jubilación | adquirida o tuviese como miínimo cum- 

ordinaria al empleado que hubiese pres- plida la edad de sesenta y cinco años, 
tado treinta años completos de servicios Corresponde el mismo beneficio a 
efectivos continuos o discontinuos como qujeni cualquiera que fuese el tiempo de

obreros a j.ornal, se acordarán de acuer-' 
do a lo siguiente:

Jubilación ordinaria: con cincuenta . 
y cinco años de edad, debiendo . ’ 
abarcar los servicios entre el prime
ro y el último jornal, treinta años 
incluidas las interrupciones y los 
efectivos sumar veinte por lo menos. 
Para el cómputo de estos veinte 
años, se considerarán veinticinco < 
días equivalentes a un mes.

■ El sueldo mensual básico al que se .. 
le aplicará la escala del artículo 34, ' 
se determinará de la suma de los 
jornales percibidos en los diez últi
mos años de servicios efectivos,, di
vidido por ciento veinte.
Jubilación por invalidez: cuando'los • 
servicios abarquen veinte años o 
más, entre pl primero y el último 
jornal, incluidas las interrupciones y 
computados los servicios efectivos ■ I 
como se indican en el caso anterior, 
sumen trece años por lo menos. 
El sueldo mensual promedio bási
co que se someterá a la escala que . 
se determinará en1 la forma dispues
ta en el inciso anterior. Corresponde 
también esta-jubilación cualquiera . 
sea el tiempo de servicios, cuando el 
obrero se inutilice física o mental
mente en un accidente dé servicios ’ ' 
o por causas que corresponda evi
dente y exclusivamente al mismo. 
La jubilación mínima que se acor
dará en este caso se calculará atri
buyendo al inválido quince años de 
servicios efectivos, con un jornal 
uniforme igual al jornal medio 
percibió durante el tiempo que 
bajó realmente. El sueldo base 
se someterá a la escala, será .el 
resulté de sumar los jornales
quince años que se le atribuyen y 
de dividir esa suma por ciento ochen
ta.
Compensaciones por falta de edad 
o dé servicios; dos años más de 
edad equivalen a un año de servi
cios y dos años de sérvicios, a uno 
de edad.

Art. 419 — A los efectos-de la jubi
lación, sólo se computarán ‘ los servicios 
efectivamente prestados, excepción hecha 
de los que corresponden a los obreros a 
jornal sobre los que se legisla en el ar
tículo 409, que hayan dado lugar al goce 
de remuneraciones y al pago de aporte, • 

-aun cuando ellos no fuesen continuos,' 
no- debiendo computarse, en ningún caso, 
las interrupciones como tiempo de serví- .

que 
tra
que 
que 
de

Corresponde el mismo beneficio a

- mínimo y tenga cumplida la edad de cin- sel-vicios prestados, se inutilizara físiqa o 
cuenta y cinco años^ . _ ■ intelectualmente en un accidente de ser-
Por cada dos años de servicios que v¡cjos o por causa evidente y exclusiva 

excedan de treinta, podrá obtenerse la correSpo.ndiente al mismo. ' 
jubilación ordinaria con un año menos de i . .,
la edad'límite, la misma jubilación tam- I 39' ~ E1, monto de la Jubilación
bién podrá obtenerse con menos de P°r ^validez sera:
treinta años de servicios efectivos, com- ¡ ) Por servicios comunes el tres por 
pensando cada dos años de edad que c¡ento (3 %) del promedio de sueldos 

a la escala" del artículo 34 mul- 
por el número de años se ser-

2)

' excedan de cincuenta y cinco, con un sometido 
año de servicios. I tiplicado

Art. 369 —■ La jubilación ordinaria a . vicios.
que se refiere, el artículo anterior se acor
dará a los directores, regentes, secreta
rios, y maestros al frente de grado de 
las escuelas de instrucción primaria, em
pleados, taquígrafos de la Legislatura y 
de los Concejos Deliberantes, enferme
ros, clases, agentes de seguridad e inves
tigaciones, guardias de cárcel choferes

• de policía, jefes, clases y tropas del 
Cuerpo de Bomberos, que comprueben 
haber prestado veinticinco años de serví- bilación ordinaria a que tuviera derecho 
cios, continuos o no, como mínimo, y 
tengan cumplida la edad de cincuenta 
años.

Por cada dos años de servicios que 
excedan de veinticinco podrán los afilia
dos comprendidos en este artículo, obte
ner la jubilación ordinaria con un aña 
menos de la edad límite. La misma ju- el tiempo que estuvo en ejercicio de su 
bilación ordinaria podrá obtenerse con empleo.
menos de veinticinco años de servicios ... .-.l.-L..
efectivos compensando cada dos años sc^tad^antes* dTabandonar ef servicio, 
de excedente de la edad límite, con un salvo el caso de que haya existido-impe- 
año de servicios. ' I dimento físico o intelectual para presen-

3)

servicios especiales, que son losPor 
comprendidos en el artículo 36, el 
tres sesenta por ciento (3,60 %) 
del promedio sometido también a 
la escala del artículo 34 por cada 
año de servicios.

Ni en uno ni en otro caso, el importe 
de la jubilación por invalides podrá ex
ceder al monto que corresponda a la ju-

con igual promedio de sueldos.
Lá jubilación mínima que se acordará 

en los casos de inutilización en autos de ¡ vicios, 
servicios se calculará atribuyendo al in
válido si no los posee, quince años de 
servicios, con un sueldo uniforme igual 
al sueldo promedio que percibió durante

El titular de un cargo no tendrá dere
cho a que se le computen como servicios 
efectivos las inasistencias, licencias o sus
pensiones que no hubiesen dado derecho , 
al cobro de sueldo. Cuando hubiese exis- - 
tido reemplazante, sólo a éste correspon
de el reconocimiento de Iqs servicios .. 
prestados.

¡ Art. 429 — Cuando los servicios sean 
, remunerados por comisiones o por hono- 

Art. 3 79 — Tiene derecho a jubilación tar la correspondiente solicitud a la Caja. , rarios, el sueldo básico, se calculará au- 
ordinaria anticipada o por cesantía el Art.. 409 — Los beneficios de los mentand’o los honorarios-o comisiones

La jubilación por invalidez deberá ser
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.percibidas durante, los ’ últimos quince la -autoridad sanitaria de la Provincia, J sante, fuesen menores de edad, y los her- 
: años y dividiendo por ciento veinte. Fí- informes sobre las causas de la imposibi- 1 mano's y hermanas solteras incapacitadas, 

jase la. suma de mil pesos como sueldo lidad física o intelectual alegada. Pudien-J cualquiera sea su edad.
Ido asimismo, cuando fuere necesario, de I Igual derecho tendrán las mismas per-\ básico máximo en estos casos. *

’;. . Art. 43?
• re* prestado los servicios cdmunes y es

peciales previstos en los artículos 35 y 
. 36; sin que ninguno de ellos por separa- 
’ do, le diera derecho a un benéficio, es

tos servicios se le computarán en conjun
to, en las proporciones correspondientes,

Cuando eLafiliádo hubie-1 signar uno o más médicos para la com- 'sonas en los casos en que el causante hu- 
I biera perdido el derecho a su jubilación 

’ de acuerdó al artículo 52 .aún cuando no 
hubiera ocurrido su" fallecimiento.’

. Art. 569 — Los padres tienen’ d'ere- 
1 cho a pensión si no tienen otro sosten, 
¡y las hermanas solteras menores.y her
manos y hermanas incapacitados, si se 
comprueba que a la fecha del fallecimien
to del causante, vivían bajo su amparo- 
y con el producto de su trabajo. ■ 

Art. 5 79 — El derecho' de pensión 
entre las personas mencionadas en el ar- 

. tículo 55 corresponderá en el orden si
guiente :

A la viuda o el viudo inválido o 
incapacitado en concurrencia con 
los hijos y con los padres d'el cau
sante.
A los hijos en concurrencia con los 
padres del causante, no existiendo 
cónyuge con derecho a pensión. 
A los hijos solamente, cuando no 
exista cónyuge o padres con dere
cho a coparticipar eñ la pensión. 
A la .viuda o al viudo inválido o 
incapacitado, en concurrencia con 
los padres del causante, no habien
do hijos con derecho a su inclusión 
en el beneficio.
A la viuda o al viudo inválido o 
incapacitado, en concurrencia con 
los hijos del causante; no habiendo 
padres con derecho a su inclusión 
en el beneficio.

) A la viuda o al viudo inválido o 
incapacitado, cuando no existieren 
hijos ni padres del causante con 
igual, derecho.

) . A los padres cuando no existieren 
ni cónyuge ni hijos con derecho a 
pensión, siempre que carezcan de 
otro sostén..

I A las hermanas solteras menores o 
incapacitadas y hermanos incapaci
tados en las condiciones estableci
das en el artículo 56 no existiendo 
ninguna -de las personas menciona- __ 
das en los incisos precedentes, que 
puedan alegar derecho al beneficio.

Art. 589 — El impórte de la pensión 
será igual a la mitad del monto de la 
jubilación de que gozaba o que hubiere 
correspondido al 
su fallecimiento.

Por cada hijo 
cación en favor 
en una proporción del cinco por ciento 
(5 %) del haber jubilatorio del causan
te.. En ningún caso el haber total de la 
pensión podrá exceder del importe de 
la jubilación de que deriva.

El derecho de esa bonificación se ex
tingue con la desaparición de su funda
mento. *

Art. 599 — La pensión corresponde 
el día del fallecimiento del causante^y 
es vitalicia p§.ra la viuda que no contrai
ga nuevas nupcias, para los hijos inváli- . 
dos e incapaces, para, los padres eh las.

1 probación de1 las causas alegadas.
Art. 499 — Las jubilaciones, por inva

lidez se acordarán con carácter provisio- 
! nal y los beneficios quedarán sujetos a 
la revisión anual que la Junta disponga 

. dentro de los primeros cinco años de 
para determinar la antigüedad, la edad su otorgamiento, a partir de cuyo ven- 

' requerida para la jubilación ordinaria y , cimiento se declararán definitivas.
el. haber jubilatorio.

Si la prestación de servicios de una, - .
y otra clase fuera simultánea, el período berá ser -reintegrado a su ultimo empleo 
de simultaneidad de las mismas no dará ° otro de igual remuneración, _en cual- 
derecho al ejercicio de la franquicia que 
acuerda el artículo 36; dicho tiempo de 
servicios simultáneos comunes y especia
les se considerará en el cálculo como co
rrespondiente a servicios comunes, a to
dos los efectos de esta Ley, debiendo de
volverse al afiliado, sin intereses, el ma
yor aporte que hubiere pagado 
ese período.

’.. . Art. 44° —■ Si el afiliado 
•desempeñado simultáneamente, 
más empleos cuyo ejercicio fuera 
tibie, de conformidad con las leyes de 
la Provincia o con decretos del Poder 
Ejecutivo, el conjunto de esos puestos 
serán considerados, a los efectos del cál
culo del tiempo, como uno solo y único 
empleo. Para la determinación del pro
medio del sueldo y del cálculo consi
guiente del haber jubilatorio, los sueldos 
percibidos en dichos empleos simultáneos 
se tomarán en la forma siguiente: el suel
do mayor, íntegramente; en el de los 
otros cargos que se acumulen, en su cin- 
cüenta por ciento. La mencionada acu- 

- mulación de sueldos se hará siempre que 
el afiliado hubiere pagado, en su opor- 

" .tunidad, los aportes sobre todas las re
muneraciones percibidas.

Art. 459 — El Poder Ejecutivo podrá 
jubilar’de oficio a cualquier empleado 
que no sea inamovible, cuando así lo 
exija el buen servicio público. Ese dere- 

- cho, podrá ejercerlo el Poder Ejecutivo' 
una vez que la Junta, a su requerimiento, 
le comunique que el empleado está en 
.condiciones de’ jubilarse.

Art. 469 — La jubilación deberá so
licitarse ante la Junta de Administración, 
acompañando todos los documentos ne
cesarios para justificar que se haya en 
las condiciones de la Ley. La Junta la 

. acordará o nó, y elevará lo actua’do, con 
resolución al Poder Ejecutivo para su 
aprobación.

Cuando la resolución de la Junta fue
ra denegatoria, el Poder Ejecutivo, pre
vio dictamen del. Fiscal de Gobierno, re
solverá el caso en Acuerdo de Ministros.

Art. 479 — La jubilación es vitalicia 
y el derecho de percibirla -solo se pierde 
por las causas 
ráculo 52.

Art. 489 — Si 
por invalidez, la 

'■ ción, sin perjuicio

i En caso de desaparecer la invalidez
1 originaria del beneficio, el interesado de-

durante

hubiera 
dos o 

compa-

expresadas en el ar-

se solicitare jubilación 
Junta de Administra- 
de las averiguaciones 

que se estimen procedentes, requerirá de

quiera de las depend'encías del Estado.
I Art. 5 O9 —■ Las jubilaciones serán pa
gadas desde el día en que el interesado 
deje el servicio, debiendo entenderse tal, 

! la fecha en que el afiliado se separe to- 
I talmente de la administración por renun- 
'.cia o cesantía.
i Art. 5T9’— Podrán volver al servicio, 
¡ los que hubiesen obtenido jubilación or- 

l o por cesantía. En to- 
deberá optar 
remuneración 
o cargo • 11a- 
el cual se le 
que establece

ios que nuciesen 
I diñaría anticipada
dos los casos el jubilado 
entre la jubilación y la 
asignada al nuevo empleo 
mado a desempeñar sobre 
efectuarán los descuentos 
el Artículo 1 7. Cuando optare por el co- 

|bro de la jubilación, la remuneración que 
, le hubiese correspondido en el nuevo 
! empleo ó función, será ingresada al fon- 
I do de la Caja sin1 excepción, por el Esta- 
I do, o en su caso, por la dependencia o 
repartición oficial correspondiente.

| Si hubiera optado por la remuneración 
| del. nuevo empleo o función, producida 
su cesación en el cargo, el iubilado volve- 

’ rá al goce de la jubilación sin derecho 
alguno a que le sea aumentada.

I Art. 529 — No tendrá derecho a ser 
'jubilado el que fuera destituido por mal 
[ desempeño de los deberes a su cargo 
en virtud de sumario,' del cual resultare 

¡ que el afiliado queda inhabilitado para 
! ocupar puestos públicos.

Árt. 539 — No podrá reclamar la ju- 
. bilación el qué tenga causa criminal 
j pendiente o sumario administrativo en 
el desempeño de sus funciones.

Art. 549 — La conmutación o el 
indulto no harán recobrar los derechos 
perdidos según el artículo 52.

CAPITULO V -

De las pensiones

Art. 55° — A la muerte del . afiliado 
que hubiese obtenido su jubilación o ad
quirido derecho a ser jubilado, de acuer
do con las disposiciones de esta ley, o 
cuando hubiese fallecido en el ejercicio 
de su empleo teniendo los año.s de servi
cios requeridos para obtener jubilación 
por invalidez, tendrán derecho a pensión 
en la proporción y condiciones estableci
das en el presente capítulo, la viuda, el 
viudo inválido, los hijos y los padres 
y, a falta de éstos las hermanas splteras 
que a la fecha del fallecimiento del cau-

2)

3)

4)

5)

6)

7)

8)

causante a la fecha de

se acordará una bonifi- 
del cónyuge supérstite,
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establecida por ■ el artículo 46 para la 
jubilación.'

Art. 66° — En los casos de jubilacio
nes con promedio de sueldos que no ex
cedan de cien pesos moneda nacional 
($ 100 %.), el haber de la pensión no 
será menor de cincuenta pesos moneda 
nacional ($50 %)'. En los casos-en que 
el haber jubilatorio no excediera de esa 
suma, el importe de la pensión, será igual 
al de la jubilación.

Art. 61° — El derecho a pensión se 
extingue:

1 ) Para la viuda; desde que contrajese 
nuevas nupcias;

2) Para los hijos varones cuando cum
plan la edad de dieciocho años, 
salvo que estuviesen incapacitados 
para el trabajo.

3) Para las hijas solteras desde que 
contrajesen matrimonio.

4) Para los beneficiarios por incapaci
dad desde el cese de las mismas.

5 ) Para las hermanas solteras desde que 
contrajesen matrimonio o cumplie
ran veintidós años de edad.

6) Para cualquiera de los derecho-ha
■ bientes: ,

a) Por domiciliarse en país extranjero 
sin permiso del Poder Ejecutivo.

b) Por vida marital de hecho.
c) Por vida deshonesta o vagancia-.
d) Por haber sido condenado por de

lito contra la propiedad o a las pe
nas de reclusión o prisión por tres 
o más años.

CAPITULO VI

* Subsidios

Art. 68? — El afiliado que, después 
de haber prestado cinco años dé servicios 
efectivos como mínimo, hubiese quedado 
cesante por razones de salud o por su
presión de su cargo o en virtud de dispo
sición de alguna ley especial u otra cau
sa ajena a su voluntad,.y deseé retirarse 
de la Caja, tendrá derecho, siempre que 
no le corresponda un beneficio mayor, 
a un subsidió igual al monto de sus apor
tes con el interés del tres por ciento 
(3 %) capitalizado anualmente y cal
culado hasta la fecha de cesantía.

Art. 699 — Los funcionarios a que 
se refiere el inciso 1) del artículo 59 
que cesan en sus tareas tendrán derecho 
siempre que no les corresponda un bene
ficio mayor, a solicitar la devolución de 
los aportes personales realizados al fondo 
de la Caja, con más un interés del tres 
por ciento (3 %) capitalizado anual
mente. •

Art. 70° — Los afiliados'que hagan 
uso. del derecho establecido en los artícu
los 68 y 69 quedan totalmente desvincu
lados de la institución y pierden el dere
cho al reconocimiento ulterior de los ser
vicios respectivos.

El afiliado o sus causa-habientes recu
perarán el derecho a la computabilidad 
de tales servicios siempre que reintegren 
a la Caja el total de la suma percibida 
en concepto del aludido subsidio de una

condiciones ' establecidas po.r el artículo 
56 y para el viudo inválido o incapacita
do. ' |

Art. 609 — Cuando concurran, a par
ticipar de una pensión varios derecho-ha
bientes, su importe se repartirá en la 
siguiente forma:

a) La mitad a la viuda o al viudo 
inválido o incapacitado.

b) La otra mitad se dividirá en dos par 
tes, correspondiendo una de ■ ellas a 
los hijos, y la otra a los padres,'cuan 
do concurran unos y otros; la mitad 
restante de la pensión será dividida 
entre los hijos o corresponderá -a 
los padres. Los hijos naturales re
conocidos gozarán de los mismos 
derechos que los legítimos.

c) En caso de concurrir únicamente los 
hijos con los padies del jubilado 
o ’ empleado fallecido, el importe 
total de la pensión se dividirá por 
mitades iguales entre ellos.

Art. 619 — Si a la muerte del cau
sante de una pensión quedasen hijos huér
fanos de distintos matrimonios, la pen
sión se dividirá por partes iguales entre 
todos .los hijos sin perjuicio de la parte 
que corresponda a otros derecho-habien
tes.

■ Art. 629 —• Si alguno de los derecho- 
habientes perdiera el derecho de percibir 
la pensión por alguna de las causas que 
establece el artículo 67 ''o falleciese, la 
parte que le correspondía acrece a los 
demás, de-acuerdo con la siguiente dis
posición

a) La parte del hijo, acrece a los otros 
hijos si existen, con exclusión del 
cónyuge.

b) . La parte de uno de los padres acre
ce al otro, si existe, con exclusión 
del cónyuge.

c) .Si no quedan hijos ni padres con
derecho a pensión, sus padres acre
cen al cónyuge.

d) La parte del cónyuge, acrece a los 
hijos o padres, en su caso, por par
tes iguales.

Art. 639 — Si la esposa del afiliado 
quedase viuda, hallándose divorciada por 
su culpa, o viviendo de hecho separada 
sin voluntad de unirse, o'provisionalmen- 
te separada por su culpa, a pedido del 

i ■ marido', ’ nó tendrá derecho a pensión,' 
pero las demás personas llamadas a ob
tenerla por esta”ley gozarán de ella co
mo si la viuda nó existiera.

Art. 64° — La viuda que no hubiese 
tenido hijos, tendrá derecho a pensión 
si su matrimonio con el causante data 
de un año antes por lo menos, de la 
muerte del mismo, salvo el caso de que 
existan hijos legítimos, o que se trate de 
jubilaciones por invalidez motivadas por 
causa imputable al servicio previsto en 
el segundo' apartado del artículo 38. 
En este caso, bastará que el matrimonio 
se haya celebrado antes del accidente 
allí expresado o después, si existieran hi
jos no legitimados.

Art. 659 t— La solicitud de pensión, 
será presentada y tramitada en la forma 

sola vez o con las facilidades que para 
cada caso determinará la Junta.

Art. 719-— El.subsidio a que se refie-’ 
ren los artículos anteriores, no correspon- . 
de cuando el afiliado desempeñe otra ac-' 
tividad amparada por los organismos de 
previsión 'social del país.

Art. 729 — Los derechos acordados ’ 
por los artículos 68 y 69 quedan pres- 
criptos para quienes' no los hagan- valere 
expresamente dentro del término de tres 
años a contar de la fecha de su retiro o 
separacióri del servicio.

Art. 739 — Cuando ocurra el falle
cimiento de un afiliado en posesión de 
su cargo sin tener el‘tiempo mínimo de 
servicio que’ da derecho a pensión a las 
personas mencionadas en el artículo 55, 
se pagará a éstas previa petición de las 
mismas, un subsidio igual al monto de los^ 
aportes del empleado con el interés del 
tres por ciento (3 % ) capitalizado anual
mente, cualquiera sea el número de años 
de servicios. El orden en que los peticio
nantes intervendrán en el beneficio que 
autoriza este artículo y la división de la 
suma que' liquida la Caja, se regirá por 
las disposiciones de los artículos 57 y 60, 
respectivamente.

Art. 74° — Cuando ocurra el falle
cimiento de un empleado u obrero con 
más de dos años de servicios efectivos; 
o de un jubilado, sin dejar ninguno de los 
derecho-habientes que menciona el ar
tículo 55, los gastos de inhumación los 
atenderá la Caja, fijando a tal efecto una- 
suma global suficiente para satisfacerlos 

de acuerdo con la posición que el cau
sante ocupaba dentro de la administra
ción pública, la que no podrá exceder 
de quinientos pesos moneda nacional 
($ 500 %). - ' , ■

CAPITULO VII

De los préstamos hipotecarios

Art. . 759 — La Caja podrá invertir 
hasta un cincuenta por ciento (50 % )• 
de las reservas que acumulé para acor
dar a sus afiliados en actividad y jubi
lados, préstamos para la adquisición de 
viviendas para habitación del prestatario 
y de su familia, en las condiciones bási
cas que se establecen en este capítulo.

Art. ”769 — Tendrán derecho a obte
ner estos préstamos los jubilados, y los 
afiliados en actividad que por lo menos 
durante diez años hayan contribuido con 
sus aportes- a la formación del fondo de 
la Caja, tengan familia a su cargo y no 
posean otra propiedad.

• No será concedido más de un présta- 
mo a una- misma persona.

Art. 77° — Los préstamos que la Ca
ja conceda para la-adquisición o la cons
trucción de la casa - habitación no exce
derán, en ningún caso del noventa 
por ciento . (90 %) a la tasación de 
la casa adquirida o del conjunto 
del terreno y edificación proyectada, 
ni de la suma de veinte mil pesos 
moneda nacional (§ 20.000 m|n.) . 
las propiedades, sobre las cuales, se
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de sus haberes mensuales. La opción de
berá ser formulada dentro de los sesenta 
días, a contar. de la. fecha de ^promulga- 
ción de la- presente ley,- en caso de no 
hacerlo la.Caja suspenderá inmediatamen
te la liquidación y- pago de la jubilacióñ 
p.pénsióñ.al remiso; en el cumplimiento 
de ésta obligación.

Exceptúase de esta disposición, .la acu
mulación que no exceda en conjunto a 
ochocientos pesos moneda nacional ($ 
800.—-mjn.), quedando reducido a éste 
importe global, los haberes cuya acumu
lación pase el mencionado límite.

Aft. 849 —: No existe incompatibili
dad entre el ejercicio de ún empleo o 
el goce de una jubilación adquirida por 
servicios propios y uña pensión derivada 
de servicios prestados por otras personas.

Art. 859 — Las pensiones y jubilacio
nes son inalienables, será nula toda ven
ta o cesión que se hiciera de ella por cual
quier causa.

Por las sumas que el empleado, jubi
lado o pensionado adeude a la Caja por 
aportes no pagados, por concepto de prés
tamos o por cualquier otro, concepto, la 
Caja podrá ejercer el derecho de reten
ción de la suma que se le adeudare, ha
ciéndolo efectivo en cualquiera de los be
neficios del deudor o sus derechos - ha
bientes. ",

Art. 86? ■—- Los comprobantes con que 
se debe justificar el derecho a jubilación 
pensión y demás beneficios previstos por 
esta ley serán los mismos que se requie
ren por las leyes comunes para la adqui
sición de derechos.
- Art. 879 — Cuando el empleado o pe
ticionante se crea lesionado por resolucio
nes o decretos del Poder Ejecutivo en los 
derechos que esta ley le acuerda, podrá 
recurrir ante el Poder Judicial’ en tiempo 
y forma de. acuerdo a las prescripciones 
del Código de Procedimientos en lo Con
tencioso Administrativo.

Art. 889 — Las autoridades respecti
vas comunicarán a la Junta de Adminis
tración, los nombramientos, cesantías, 
exoneraciones, permutas, licencias y mul
tas impuestas a .los empleados de su de
pendencia así, como los.decretos y reso
luciones que tengan atingencia con esta 
Ley.

Art. 899 — Las jubilaciones y .pensio
nes concedidas hasta la promulgación de 
la presente ley, en virtud de las disposi
ciones de las leyes húmeros 20 7-de fecha 
2 de agosto de 1935 y 735 de fecha 1 1 de 
julio de 1946, serán modificadas ajustan 
do sus montos a las disposiciones de los 
ai-tículos 34, 35, 36 y 58 y concordantes 
de la présente ley, a partir de la fecha de 
su vigencia.

Art. 9 O9 — No podrán invocar dere
chos a los beneficios instituidos por la 
presente ley los afiliados qué no hubiesen 
contribuido .con los aportes que prescri
be la ley número 207 o los establecidos 
en la presente, .por lo menos durante 
treinta y seis meses. .

Exceptúense de esta disposición los ca
sos de subsidios'que prevé ,el.artículo' 73, 
y los de jubilación-por invalidez-a conée-r

concedan quedarán gravadas' con de
recho real de hipoteca en primer término 
á.(favor de la Caja y no podrán ser enaje
nadas,-gravadas, arrendadas , o cedidas 
hasta su total cancelación de los presta-, 
mos,. salvo que los adquirentes fuesen em
pleados o jubilados en condiciones . de 
contraer por sí las mismas obligaciones, en 
cuyo caso, deberá\solicitarse, . previamen- 

,-te la conformidad dé. la- Junta, de-Admi
nistración. -i .
: Art.- 789.— No se concederá ningún 
préstamo cuyo servicio,. incluso el pago 
dé .seguro, resulte superior al treinta 
por ciento (30 %) del sueldo o del hq- 
ber jubilatorio del- peticionante.
’ Art., 79° — Los préstamos hipoteca
rios estarán combinados, obligatorianíen- 
-,te, con' un seguro temporario de vida 

x-por-la cantidad decreciente adeudada. En 
caso de fallecimiento del deudor hipote
cario; la Caja aplicará el importe- del se- 
.guro -de vida a la cancelación del présta
mo, intereses y gastos pertinentes. La 
casa deberá ser asegurada por cuenta del 
-deudor' hipotecario. La Caja podrá tomar 
’a su cargo; los seguros a que se refiere 
eT presente artículo.

Art. 8O9 — La Junta de Administra
ción. proyectará oportunamente la -regla
mentación que regirá los préstamos, fija
rá las tasas de interés y de gastos de ad
ministración y el porcentaje p los porcen
tajes de amortización correspondientes y 
establecerá las condiciones y requisitos 
que deberán ser cumplidos para la debi- 

- da- atención de este servicio, como así 
-también determinará en su caso, las pri
mas y demás condiciones de los seguros 

■ mencionados en el artículo anterior, so
metiendo tod-ó al Poder Ejecutivo a los 
efectos de su aprovación.

CAPITULO VIII

■ Disposiciones generales

■Art. 819 —; La Caja de Jubilaciones 
y Pensiones computará los servicios pres
tados por los que hubieran estado afilia
dos á otras instituciones de retiro regi
das por leyes de la Nación, así como por 
leyes dé las provincias o por ordenanzas 

'nunicipales, siempre que exista la recipro
cidad prevista por las disposiciones per- 
tinentes del decreto número 931'6.

Art. 829 -— No podrá una misma per
sona acumular dos o más jubilaciones ni 
dos o»más. pensiones entre sí ni ju
bilaciones con retiro o que tuviesen ca
rácter de jubilación o pensión regidas por 

•leyes de la Nación o de las provincias.
Es incompatible la percepción de los 

' haberes jubilatorios con el desempeño de 
cargos rentados a los cuales corresponden 
la afiliación obligatoria o por opción, a 
está Caja. Tratándose de cargos electi
vos, esta incompatibilidad, solo existe, si 
para acordar la jubilación, se computa
ron, servicios de esta, misma naturaleza.

.Art. 839 — En. cualquiera de nlas si
tuaciones enunciada, las personas com
prendidas en la disposición anterior, debe
rán optar por la percepción de uno solo.

cuencia dé un acto de servicio,'o de pen
sión que tuviera su origen en esta jubila- ‘ 
ción excepcional. En todos estos últimos 
casos, bastará que el afiliado hubiere efec
tuado a Ja Caja algún aporte, cualquiera 
fuese el tiempo de servicios que-dicha 
contribución cubriera. -

Art. 919 — Los derechos acordados 
por el ’ artículo 36 pueden renunciarse - 
temporaria o definitivamente', optándose 
por él régimen de los servicios comunes, ■ 
en cuyo, caso se aplicará a los sueldos la 
escala de aportes que establece el artícu
lo 1 7, inciso 29 y 39), en su primer apar
tado. La opción que el afiliado formule 
regirá para el futuro..

Art. 92 — La Jiunta de Administra
ción solicitará de la Corte dé Justicia de 
la Provincia, la remisión de copias lega
lizadas de las sentencias definitivas dic
tadas en juicio criminal, contra emplea
dos comprendidos, en el régimen’de ésta 
ley y jubilados y pensionistas del mismo, 
por alguno de los delitos previstos en el - 
artículo 52, inciso 29) de la misma.

Art. 939 — No habrá, derecho a nin
gún reclamo por los descuentos que 'se hu 
hieran efectuado en los sueldos de las ■ 
personas comprendidas en esta ley, en 
virtud de prescripciones legales en vigor 
a la fecha en que se aplicaron, aún en 
el caso de que posteriormente variara, 
por cualquier circunstancia o motivo lá r 
situación y él sueldo, del afiliado, y cual
quiera sea, en su caso, la causa de la 
cesantía.

Art. 94°- Las actuaciones pára-gestio 
nar cualquiera de los beneficios compren
didos en el régimen de esta ley, quedan 
en lo sucesivo, eximidos del impuesto 
provincial de sellado.

Art. 959 —'En caso de que un jubila
do se radicara en ei extranjero o residie
ra fuera del territorio de la Nación por 
más de un año, se reducirá su haber jubi
latorio al setenta por ciento ( 70 % ) de' lo 
que percibía. En-caso de regresó y radica
ción nuevamente en el país volverá a per
cibir el importe- íntegro que le corres
ponda.

Art. 969 —1 A los efectos dél contralor 
de su.- régimen financiero, la Caja orga
nizará dentro del primer año de vigen
cia de esta ley su estadística permanente, 
basada en un censo de las personas com
prendidas en sus disposiciones, en la ins; 
titución de la cuenta personal de sus afi-, 
liados y en los elementos de información 
que juzgue menester recabar de la admi
nistración pública y de sus cotizantes y 
beneficiarios.

Art. 979 :— Asimismo, dentro del año 
siguiente a la terminación del censo indi
cado en el artículo anterior y con la ba
se de la información obtenida, la Caja 
realizará'una valuación actuarial para de
terminar su situación financiera a la fecha 
de ese censo. Oportunamente, lá Junta 
de Administración .informará al Poder 
Ejecutivo de los resultados de ese estudio 
y aconsejará las reformas urgentes- que 
fluyan del mismo.

A partir de la .fecha de. ese primer ba
lance técnicoj cada, cinco'años .sé' practi-.
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-cara un, -nuevo estudio -matemático 'dé
la evolución y situación financiera .de la.
Caja, basándolo, en la experiencia propia
de la%1ínsiitución’dúfáhfe el transcurso de

,. ..-/iJu-n-Je «ib nsM*’ ’>•-ese tiempo, bus conclusiones serán pues
tas en conocimiento;¡delt.Poder Ejecutivo
y publicadas.

v Disposiciones Transitorias.-,- -. .
"^ÍArt’’ ’^89'— Lás jubilaciones y pensjo-,
"nés'.acordadas por la Ley Número 310 de'
féchá’28' dé'noviembre dé’1 91’0, .serán
reajusfá'das aumentando sus montos., a. la'
síguieiíte'^escala’:

Asignaciones' hasta $ -TOO, el 20'%.
Asignaciones! d.e«$Q-líaT^íO.O, el 15%.
Asignaciones de $ 201 a $ 2-50, el 10%.

Aft>r99?í^Ea ’ Junta de Adminis
tración y las Reparticiones ' respectivas'
adoptarán las.^edjd.as..necesarias,,-a : fin
desasegurar ;el^contralor.,deservicios, -re
muneración, 'aportes,..y demás disposicio
nes de la presente ley, relativas a los obre
ros a jornal y empleados.,, y -obreros-;de
las Municipalidades ,¿y de- otras., que. se
acojan al régimen de .esta". Ley, .como, «asi
mismo .de .los funcionarios y empleados
.remuner§dQS;.ppr. comisión .u .honorarios,
'^/¿Krt.- 1,00° — -Hasta tanto sean .inpluí-
,d'os en,el presupuesto de la Caja,, él suel-

-Sp ldeT Presidente,.Administrador y .de
..los^yb.cales, en. su.;caso., y.el de las.remu-
2 nei^áciopesJ.^eÍ.pé^s,o.nal,admjnistratÍYo. ne-.t
cesárío para’ el debido cumplimiento dp,
las. disposiciones constituidas en la pre
sente ley, serán pagados c'ópilosíiécúfsbs,
ordinarios de- la repartición con imputa-

aciórr'*a’ Tá' partida' de' gastos que creará-
a" taí efecto;3 la-’ Junta 'Administradora’ dé

XMKb Í V- 7.' : ; '■ 7 -
. Art. 1 Ó19 — La. Contaduría General,
de la Provincia ejercerá las funciones qúe

í'-Íe5C&mp'e.t,e-iporíla.-;Lsy.-; •- - - • '■
.... .-.Art.w.ll0,2-:9^.—-. Los ..edificios., sociales-;y
.de renta que posea la Caja estarán exen-

’’1 tos~de'tó‘db‘ impuesto’provincial.
-n.JK.Aift-.m 0’3.9‘;.-^ ©uedan.tdero'gadas ,todas
c. laS;disppsicipne^YÍgeptesíqu,e -ge. pp.pngan,
. a-Ja presente Jey. ..

- Art, 1 049 —r- Comuniqúese, etc. .. ..
j.. -j)^rdá'eñ' la Sala' dé Sesiones de la Ho-
’,s-néfablé.- Jiegislatura ■ dé<lá Provincia- • de

Salta, a los veintiséis . días,-deL. mes _«.de'
setiembre’ del año 'mil novecientos cua-

'"Téñta’iy'séié.-'4'’’- í- ■

ROBERTO 'SAN MIELAN
vuaj,-* «- •í’resideixte,/ ,
TOMAS-R^AN^ - C, -

Presidente' . . . .
. " : " ALBERTO A. DIAZ -

.yi-íM :■>. .. -i. Secretario.-, ’ .
..^.JjíEYER^ABJlAMpVICH . ... \J

Secretario, ■ I •

r; Pm^antoía"; !

.... Ministerio. de¿.-Hacienda,>,Obras Públicas
¡Y

e..r .;■> ? .-. Salta,-,octubre 31-de 1946.
• ■raTéngase- poj-iLey-ide laiRróyinciay cúm

plase, comuniqúese,- publiquese, insértese
en el Registro de Leyes y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
■ Gobernador

Evaristo' Mi" Piñón
Ministro In. de Hacienda, O. Públicas «yFomento-

. Es.copia:,.

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial'Mayor de-Hacienda-O. P/’-'y Fomento"

OBRAS
X FOMENTO^

. Decreto;.N9j2096 H¿-.
Salta, Octubre 29 de 1946.

t- Visto-.el/. DécretoTíN.ós 1306 del-«>27 “de-agostq
ppdo. por el que se autoriza-al eMólino“Prbvin=--
cial de Salta .para proceder a la venta^de. los
productos elaborados -en. ese „ establecimiento
a los precios que se indican en el mismo,

El Vice - Gobernador de la Provincia
. en ^Ej ercicio,-, del «Poder-Ejecutivo,..

i DECRETA:1 t
Art:.’Lo — Déjase <sin> efecto- la autorización-

conferida-tai «Molin’orprovincial rde iSalta-por ¡De-»
crei.ogN.o. 13O6'jJdelü27¿. de .-agosto.- del*, corriente-
añp;.-en. lo jque..r.espeota-1 exclusivamente ’-a los'
subproductos-,;-;debiendofejdicho ¡Molino- -ajustarse-
par.ai.«estosi subprodúctosr;a -los. .precios que-en
cada oportunidad-fijada Cámara-de>AIqñileres
y CoritroluderPrécios.,-.- '

Art.. 2.o ,— Comuniqúese,,-.publiquese, etc.

ROBERTO SAN MILLAN
Evaristo M.^'Piñóh»

Es copia:

Emidio i Héctor- Ródríguez -
Oficial Mayor de Hacienda;- O. P. y Fomento.

. Decreto N? 2098 H.-
Salta, Octubre 29 de 1946.
Expediente N.o I9868|l946.
Visto este expediente en el cual corren las

actuaciones relacionadas con . la impresión de
4.000 planillas con destino .-a -Contaduría .Ger,
peral de la Provincia; y

CONSIDERANDO: •

• -Que.-parar la confección-de-, dicho’, trabaja pse--’,
ha-dlevado. a cabo-la. respectiva..cotización,r:de's
precios, ...surgiendo de..lá.misma-la-cdnveniencia:, .
de-:adj.udicar aquel-, a los,Talleres-Gráficos,'.'Saña
Martín,’que presentaron el presupuesto. más J?a=^
j°;

Por ¿ello,. <y . atento ;a lo .informador por la Ofi
cina solicitantejr . 3

El Vice - Gobernador de “la Provincia -
‘ eñ Ejercicio.,del-Poder.«Ejecutivo,• .

,DEC'RET'A:‘

X Art. l.o — Adjudícase a los Talleres Gráficos
'"San Martín" la impresión corudestinqra.Conta
duría General de la,-Provincia,.rde.,l.OOQ-plgnillas'
generales de,sueldos y-gastóse-fórmula,c .y.3.000
deala-dórula.rf, -enQ.la,suma,total,,de..-$ .178-4?-,
(CIENTO . SETENTA..Y OCHO -PESOS, M|N.);
gasto que..se «autoriza.y .cuyo .importe -sé.-.liqui-j
dará y abonará a favor dé los adjudicatarios en-
oportunidad.;en-.qúe«.la provisión, de referencia.se--
recibara sati&íacmánds z-c-nfczmíá-sd-ai pre-,
supuesto.qu^ -ror.i , i : i. i u - otas ac#t
.tuacionés. (

Art,. 2.o .—-■Elc:gasto.,que demante ..el-cumpli-
¡miento déla presente.-.Decreto, ■ se.-,impujará al
¡Anexo D — Inciso XIV — Item 1 — Partida 2j
“Utiles, libros, impresiones-y - encuadernaciones"
de, la Ley de Presupuesto, en; vigor.

Art.. .3.0,.-—Comuniqúese,-^publiquese, etc/.».

ROBERTO-SAN MILLAN
Evaristo ^M.-Piñórt/r,

Es-,copia¡...

Emidio' Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de'Hacienda O." P. ’y Fomento ’

Decreto N? 2097 H.-x
Salta, Octubre 29 de 1946:-

• 'Visto lo solicitado-en el punto 3? de la Resolu
ción N“.ó 3227 de-la Administración de Vialidad
dé Salta;—

. El Vice.. ; Gobemador-jdev-ila.-.Provincia-r;-
en, Ejercicio^del; Poder Ejecutivo, -

DECRETA:;-

Art. l.o — Autorízase a la Administración..de
Vialidad de Salta a llamar nuevamente a licita
ción pública-para la explotación de;las- siguien
tes líneas de transporte: El Galpón a Metán;
Campo Santo a Giiémes; .Alemania a San Car
los; Salta a Sañ Lorenzo; Salta a Guachipas;
Salta a Cerrillos; Saucelito .a Colonia Santa Ro
sa y Tartagal a San Pedrito.

Art. 2,o. — Comuniqúese, publiquese,, etcw

ROBERTO SAN MIELAN.
1 Evaristo M«- Piñón_.

" Es copia:,,

Emidio-Héctor- Rodríguez-"
. Oficial^.Maypr. de Hacienda,. .O. P. y Fomento

Decreto. Ns,2099 H.'..
Salta, Octubre 29 de 1946..
Expediente N.o 19949|1946. -
Visto este expediente en el cual la Caja..de . •

Jubilaciones y Pensiones' eleva a consideración
del Poder Ejecutivo el pedido.de prórroga de_
jubilación extraordinaria, formulado. por. la se;
ñorita Margarita Martínez, por subsistir las cau=
sales de imposibilidad física que motivaron el
otorgamiento de'dicho, beneficio; y .

CONSIDERANDO:

Qué habiendo -sido acreditado 'este éxtremo
con certificados de;Direceión Provincial de Sani
dad, agregados a fs. 3 vta. y 4, procede' ha ha
cer lugar a la solicitud.de prórroga de. jubila
ción extraordinaria formulada .por la recurren
te, por -el término establecido por el artículo
21 de Ja Ley N’ 207; ■

Por. ello, teniendo en cuenta lo resuelto 'por' la
Junta Administradora • de • la Caja- de-'-Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia; lo dictami
nado por-Asesoría Letrada- de la misma ypor el
•señor Fiscal de -'Gobi      

que..se
Administraci%25c3%25b3n..de
Caja..de
pedido.de
solicitud.de
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- ■ El Vice. - Gobernador dé' la Provincia
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,_ ...

; • . • ■’ p E C RE T- A: .
’■ Art." l:a —Prorrógase por el término csiable- 

’ -cidb'pofel art. 21 de la Ley Ñ’. 207, la'vigenciá
■ del -¡Decreto’ No. 6877 de fecha 29 de diciembre

.dé 1942, por el cual se acuerda-jubilación extra
ordinaria a la señorita MARGARITA MARTINEZ, 

•con la asignación mensual de $ 24.57 (VEINTI- 
CUATRO' -‘PESOS CON CINCUENTA Y SIETE

■ CTVS.-MjN.), qué se ’ liquidará por intermedio 
■dé lá Caja de Jubilaciones y Pensiones de. la 
.Provincia a contar desde el 18 de febrero del 
corriente año.

Árt. -2.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.
- . ROBERTO SAN MILLAN

Evaristo M. Piñón
Es copia:

~~ Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Decreto N» 2100 ' •
..Salta, Octubre 29 de. 1946. '

- ' Expediente N.o 7769)1946.
Visto' esté expediente por el cual Sección' Ar-

■ quitectura, solicita autorización para efectuar 
. .trabajos de refección en el local de la Comisa

ria Sección 2da., de esta ciudad, de conformi- 
" dad al presupuesto que se acompaña; teniendo 

en cuenta, lo informado por Jefatura de Policía, 
,. - Dirección General de Inmuebles y Contaduría 

’ ' General de la Provincia,

El -Vice - Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. l.o — Autorízase el gasto de la suma de 
. $ 235.;-; (DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PE

SOS M|N.), que se liquidará y abonará a favor 
de Sección Arquitectura, a efectos de que con 

-- • la misma proceda a ejecutar.los trabajos de re-
. fección en el local de la Comisaría 2da. de 

esta Ciudad, de conformidad en un todo al pre
supuesto -que corre a fs. 4 de las presentes ac
tuaciones, con cargo de oportuna rendición de 

J cuenta.
Art. 2.o — Autorízase el gasto de la suma de 

$ 23.50 (VEINTITRES PESOS CON CINCUEN
TA CENTAVOS M|N.), correspondiente al 10 ,% 

• ’ para imprevistos.
Art. 3.o — El gasto que demande el cumpli- 

. miento del presente Decreto y que.asciende a la 
- ' suma" total de $ 258.50 (DOSCIENTOS CINCUEN- 

TA Y OCHO PESOS CON CINCUENTA. CTVS. 
M|N)., se imputará a la Partida 8, "Contrac
ciones, ampliaciones, reparaciones y moblaje 

■ Comisarías' de la Ley 712.
! Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc

1 ' ROBERTO SAN MILLAN 
Evaristo M. Piñón 

¡ Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
: Oficial Mayor de Hacienda, O. P. .y Fomento

.- Decreto. N’ 2101 H.
." Salta, Octubre 29 de 1946.

..■ Expediente N.o 19947)1946.
Visto éste-expediente .en .el cual corre .la so

licitud presentada por.lq señorita' María Juana

Pririzio, Maestra, de. Grado .de la Escuela "Ge¿ 
neral .Güemes" dé esta ciudad, én él sentido- 
.de que sé jé conceda -jubilación ordinaria, por 
haber cumplido en el.desempeño de su.cargo 
los extremes previstos por lá Ley N.o 207 y sus 
modificaciones por ¡la Ley N.o 735; y

■CONSIDERANDO:."'

Que según se desprende dél contenido del" tes
timonio y certificado que .corren a..fs. 2. y. 4 de 
estos actuados, la. recurrente está encuadrada 
dentro, de las disposiciones dél artículo .28 de 
lá Ley N.o 207; .
- Que la. Junta Administradora dé la Caja " de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, en su 
informe de fs. 8- aconseja sé le acuerde a la re
currente el beneficio; de la jubilación ordinaria 
con una asignación mensual de $ 183.33 m|n. 
que le corresponde de acuerdo a la liquidación 
practicada por la Contaduría de la precitada 
Repartición; •

Por ello y atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno, .

El"Vice '- Gobernador dé la Provincia
■ en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. l.o — Acuérdase a la señorita MARIA 
JUANA PRÍNZIO, jubilación ordinaria con la 
asignación mensual de .$ 183.33 (CIENTO 
OCHENTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y 
TRES CENTAVOS M¡N.); debiendo liquidarse 
la misma por la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, a partir de. la fecha en que 
la causante deje de prestar servicios • en ' su 
carácter de Maestra de Grado .de la Escuela 
"General Güemes" de «sta ciudad. ■ ¿- • ’ 

■ Art. 2.o — Comuniqúese,. publíquese, etc.

ROBERTO SAN MILLAN
Evaristo. M. Piñón

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Decreto N’ 2102 H.
Salta, Octubre 29 de 1946.
Expediente N.o 19948|1946.
Visto este expediente- en el cual corre la soli

citud presentada por la señora Trinidad Ubier- 
go de Larroude, Maestra Auxiliar de la Escuela 
"General Pizgrro" ubicada en la . ciudad de 
Orán, en el sentido de que se le conceda jubi
lación ordinaria, por haber cumplido en el 
desempeño de su cargo los extremos previstos 
por la Ley N.o 207 y sus modificaciones por la 
Ley N.o 735; y _

CONSIDERANDO: • .

Que según se desprende del contenido del 
testimonio y certificado que corren a fs. 2- y 3 
de estos actuados, la recurrente está encuadra
da dentro de las disposiciones del artículo 29 
de la Ley N.ó 207;

•Que la Junta’ Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, en sú, 
informé’de fs. 9, aconseja se le acuerde a la re
currente el beneficio 'de la jubilación ordinaria 
con la asignación mensual de $ 163.33 m|n., qué 
le corresponde de acuerdo a la liquidación prac
ticada por la Contaduría de .lá precitada Re-, 
partición; - • - v

•Por ello.’y-, atedio a lo -dictaminado porícl- 
ñor Fiscal de -GobiérnoJ", r ■' .- it

.- - - - • - j '■, - 5 ]
; *, El Vice - Gobernador rde .la Pro,vinciá , i 

én’ Ejercicio .del .Poder Ejecutivo,

. ;-\dÉGITETA'::' ;- ■ - - ’«.*
■• ._ - a /á-.-I y

Art. l.o — Acuérdase a la señora TRINIDAD 
UBIERGO- DE- LARROUDE, jubilación .ordinaria- 
con la asignación mensual de $ 163.33 .(CIENTO 
SESENTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y TRES 
.CENTAVOS: M|Ñ.)-,'debiendo liqíiidársé'la filis- . 
ma ,por la Caja de Jubilaciones y _ Pensiones 
de 'la Provincia, á. partir .de la fechg_;.en, que { 
ía’caiisanté dejé de prestar servicios en-su qa-^, 
rácter de Maestra, Auxiliar, de la Escuela .“Ge- 
nérál "Pizarro", ubicada en la Ciudad de Ór.án. , •_ ' ’ • » -4 * -tí!

Art. 2.o — Comuniqúese,.publíquese, etc.. .'

ROBERTO SAN MILLAN : A
. Evaristo M. Piñón \

, Es copia: : ...

Emidio Héctor Rodríguez'
Oficial Mayor de Hacienda, Ó. P. y Fomento

Decretó W 2103 H. ’
Salta, Octubre 29 de 1946..
Espediente Ñ,ó"19945)46.
Visto éste expediente en el cual corre la' só- ' 

licitud presentada por la señorita María López, 
maestra de grado dé la Escuela de Seclántás, 
en el “sentido de que sé le conceda Jubilación^ 
ordinaria 'por haber cumplido en él desempeño' 
de su'cargo los extremos previstos por ja Ley ‘ 
N.o'207 y sus fiiodificaciónes por .lá .Ley¿ N.o' 
735- y~ ' ’

CONSIDERANDO: ‘ ’ V - ■•-' ■- 'V

Que según se desprende .del contenido del, 
testimonio y certificado que corren, a. ..fs. .2 y, 
4 de estos- actuados, la recurrente está encua-, 
drada dentro de las disposiciones del Art. 28 de 
la Ley "N.o. 207;, <».-

Que la Junta Administradora de lá Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, en su 
informe de fs. 14, aconseja se le acuerde, a Ja 
recurrente. el ..beneficio de. la jubilabión ordina- . 
ría, con uña asignación mensual dé $ = 161.33' 
,m|n. (CIENTO SESENTA Y UN .'PES.OS CON ' 

33)100 mln.), que .le corresponde de acuerdo,a la 
liquidación practicada por la Contaduría de. 
la precitada' Repartición;' '

Por ello,-y atento a lo dictaminado , por el .se? 
ñor) Fiscal de Gobierno,

El Vice - -Gobernador de la Provincia ; 
en Ejercicio del Poder Ejécútivo, í

. DECRETA:

Art’. 'l.o- — -.Acuérdase a la señorita MARIA
LOPEZ, jubilación ordinaria con lá asignación 
mensual de $ 161.33 m)n. (CIENTO SESENTA Y- ■ 
UN PESOS CON- TREINTA Y TRES CENTAVOS; 
MOÑEDA NACIONAL), debiendo liquidarse .-lá: 
misma por la Caja 'dé' Jubilaciones y Pensio
nes de lax Provincia, a partir de la fecha en que 
-la causante deje- de pre.stár-servicios ■ en.'su- cq-
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rácter de Maestra 'dé' Grado de la Escuela de la' 
localidad de Seclantás.

. Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ROBERTO SAN MILLAN
Evaristo M. Piñón

Es copia:

. Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

haber cumplido en el desempeño de sü cargo 
los extremos previstos por la Ley N.o 207 y sus 
modificaciones por la Ley N.o 735; y

CONSIDERANDO:

Que según se desprende del contenido del 
testimonio y certificado que corren a fs. 2 y 4 
de estos actuados, la recurrente está encuadra
da dentro de las disposiciones del artículo 28 
de la Ley N.o 207;

Que la Junta Administradora,dé la- Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, en su 
informe .de fs. 18, aconseja se le acuerde a la 
recurrente el beneficio dé la jubilación ordina
ria con una asignación mensual dé $ 123.33 m|n. 
.'que le corresponde de acuerdo q ,1a liquidación 
practicada por la Contaduría de la precitada Re
partición; ■

Por ello y atento a lo dictaminado por el se.- 
ñor Fiscal dé Gobierno, .

El Vice - Gobernador dé lá Provincia 
en Ejercicio dél Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. l.o — Acuérdase a la señorita ELVIRA 
EIGOULE, jubilación’ ordinaria con la asigna
ción mensual de $ 123.33 (CIENTO VEINTITRES 
PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 
M|N.); debiendo liquidarse la misma por la 
Caja de Jubilaciones y' Pensiones de la Provin
cia, a partir de la fecha en que la causante 
•déje de prestar sea-vicios en su carácter dé Pro
fesora de Dibujo dé la Escuela “General Ur
quiza", ubicada en esta ciudad.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

ROBERTO SAN MILLAN
Evaristo M. Piñón

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decdeto N’ 2104 H.
Salta, Octubre 29 de 1946..
Expediente N.o 19946(1946.
Visto éste expediente en el cual corre la so

licitud presentada por la señara María Clotilde 
Francp de Núñ'ez, maestra de grado de la' Es
cuela "General Dionisio Puch”, ubicada en el 
pueblo de La Viña de esta Provincia, en el sen
tido de que se le. conceda jubilación ordinaria 
por-haber cumplido en el desempeño de su car
go los extremos previstos por la Ley/N.o 207 
y sus modificaciones por la Ley N.o 735;' y

CONSIDERANDO:

* Que según se desprende del contenido dél 
testimonio y certificado que corren a fs. 2 y 3 

( de estos actuados, la recurrente está encuadra
da dentro de las disposiciones del articuló 28 
de la Ley N? 207;

Que la Junta Administradora de lá Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, en 
su informe de fs. 5 ’vta., aconseja se le acuer
de a la .recurrente el beneficio de la jubila
ción- ordinaria con una asignación mensual de 
$ 148.75 m|n., que le corresponde de acuerdo 
a la liquidación practicada por la Contaduría 
de la precitada Repartición;
’ Por ello y' atento a lo dictaminado por el señor 
Fiscal dé Gobierno,

• ’ El' Vice - Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

. Art. l.o — Acuérdase"’ á la señora MARIA 
CLOTILDE FRANCO DE NUÑEZ, jubilación or
dinaria con la asignación mensual de $ 148.75 
¡(CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS CON SE
TENTA Y CIÑCO CENTAVOS M|N.),; debiendo 
liquidarse, la .misma por la Caja de • Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, a partir de la 

. fecha .en que la causante deje de prestar ser
vicios en su carácter de Maestra de Gradó- dé la 
Esquela "General Dionisio "Puch", ubicada en 
el .pueblo de La Viña de esta 'Provincia.
' Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ROBERTO SAN MILLÁN
Evaristo M. Piñón

Es copia: . -

Emidio Héctor Rodríguez
i Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomentó

Decreto N! 2105 H. •
Salta, Octubre ,29 de 1946..

"Expediente N.o 19950(1946.
Visto este expediente en el cúal-corre la so

licitud presentada por la señorita Elvira Li- 
goule, Profesora de Dibujo de la Escuela "Ge
neral Urquiza" de esta ciudad, en el sentido 
de <?ue se le .conceda jubilación ordinaria, por 

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ROBERTO SAN MILLAN
Evaristo M. Piñón

Es copia: ,

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomenta

Decreto N’ 2107 H.
Salta, Octubre 29 dé 1946.
Expedienté _ N.o 1997BJÍ946.
Visto este expedienté al cual se agrega factu

ra por $ 39.30 m|n., la cuál fué abonada por 
S. S. el señor Ministro de Hacienda, Obras Pú
blicas y Fomento, Ingeniero don Juan W. Da
tes, por concepto de conferencias telefónicas 
mantenidas con- S. E. el. señor Gobernador de 
la Provincia * Doctor Lucio A. Cornejo, en opor
tunidad de su estada .en la• Capital Federal; 
atento a lo informado por Contaduría General 
de la Provincia, .

El Vice - Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

s DECRETA:

Art. l.o — Liquídese a favor de S. S. el señor 
Ministro de Hacienda, Obras Públicas y Fomen
to, Ingeniero don JUAN W. DATES, la suma de 
$ 39.30 (TREINTA Y NUEVE PESOS CON TREIN
TA CENTAVOS M|N.), en reintegro del impor- 
.te que abonó oportunamente en pago ■ de la 
factura que corre a fs. 3 de estos actuados.

Art. 2.o — El gasto que demande el Cumpli
miento del presente' Decreto, se imputará al 
Anexo D — Inciso XIV — Item 1 — Partida 8 — . 
de la Ley de Presupuesto en vigor. '

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ROBERTO SAN MILLAN
Evaristo M. Piñón

Es copia: ',

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda Ó. P. y Fomento

Decfeto N? 21.06 H.
Salta, Octubre 29 de 1946. 
Expediente N.o 20524|1945.
Visto este expediente en el cual Dirección 

General de Rentas solicita la provisión de cha
pas de automotores para el año 1947; atento al 
pliego de condiciones y especificaciones y de
más antecedentes confeccionados por la Ad
ministración de Vialidad dé Salta,

- El Vice - Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:• O
Art. l.o — Autorízas.e a Dirección General 

de Rentas a llamar a licitación pública para la 
provisión de chapas para patentes de auto
motores, en base a lá documentación confeccio
nada por la Administración de Vialidad de Sal
ta, que corre agregada de fojas 13 a 37 inclu
sive, de estas actuaciones, debiendo cumplir
se con todos los requisitos y formalidades exi
gidos por la Ley de Contabilidad.

Art. 2.o — El gasto que demande el cumplí- 
miento del présente Decreto, se . atenderá con 
los' recursos qué oportunamente ingresen por 
.la venta dé- las referidas chapas.

Decreto N? 2108 H. ' .
Salta, Octubre 29 de 1946. 
Expediente N.o 18906(1946.
Visto‘este expediente por^l cual Sección Ar

quitectura, eleva para su liquidación y pago 
planilla de viáticos y movilidad por $ 136.20 
m|n., motivada-por viajes efectuados por el ex- 
Inspéctor. de Obras, Arquitecto 'Don Luis Moreno 
Días a la localidad de Joaquín V. González para ' 
inspeccionar la obra "Local'Policial" en construc 
ción en dicho Distrito; atento a lo informado por 

LC°ntaduría General de la Provincia,

El Vice - Gobernador de la Provincia * ■: 
en’ Ejercicio del Poder Ejecutivo,

' DECRET’A:

Art. l.o —Liquídese a favor de Sección Ar
quitectura, con cargo de oportuna rendición dé 
cuenta, la suma de 136.20 (CIENTO TREINTA 
Y SEIS PESOS CON VEINTE CENTAVOS M|Ñ.), 
a fin de que con dicho importe proceda ál pa
go de las planillas de viáticos y gasto de mo
vilidad por los meses de enero, marzo y abril 
del corriente' año, que corren a fs. 9, 11 y 16 de 
estás actuaciones
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.Art. 2,o — El gaiio que demande él cumplí-, N9 2225. — SUCESORIO: Por disposición del "se
miento del presente Decreto, se imputará a la ñor Juez en lo Civil doétor I. Arturo Michel Or-
Partida 8 — "Construcciones, ampliaciones, re-

. pereciónos y moblaje en Comisarías” de la Ley
712. • • ’

Art.. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

ROBERTO SAN MILLAN
Evaristo M. Piñón

Es copla:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda; O. P. y Fomento.

‘ ' EDICTOS SUCESORIOS •
N9 2229 — EDICTO. SUCESORIO: Por disposi

ción del señor Juez, Instancia en "lo-Civil, Pri
mera Nominación, Dr. Carlos Roberto Arandá.
hago' saber, que se ha declarado abierto' el
juicio sucesorio de don DIVO. o DIBO o DIB
YARAD, y que se cita por treinta días, llama y
emplaza por el término de treinta días por me
dio de edictos que se publicarán en los diarios
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, á todos los que
se consideren con detrecho a los bienes dejados
por el causante, ya

. acreedores, para que
comparezcan al juicio
chos en legal forma,
lo 'que hubiere lugar,
de 1946.

Juan Carlos Zuyiría, Escribano - Secretario.
Importe $ 20.—„ e|2jl 1 — v|7]12]46.

sea como herederos- o
dentro de dicho término
a hacer valer sus dere
bajo apercibimiento de

Salta, Octubre 30

N9 2228 — EDICTO. SUCESORIO: Por disposi
ción del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Auster-
litz, hago saber que se ha declarado abierto
el juicio sucesorio de don MARTIN LOPEZ, y
que se cita, llama y emplaza por el término
de treinta días por medio de edictos que se pu
blicarán en los diarios "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere
chos a' los bienes dejados por el causante, ya
sea como herederos o acreedores, para que den
tro de tal término, comparezcan al juicio a ha
cerlos valer en leggl forma, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar.

Salta, Octubre 29 dé' 1946.
Tristón C. Martínez - Escribano Secretario.
Importe $ 20.—, 'e|2|ll — v|7¡12|46.

N* 2227 — EDICTO. SUCESORIO Y TESTA
MENTARIO: Por disposición del señor Juez de
Primera Instancia en lo Civil, Tercera Nomina-

■ ción, Dr. Alberto E. Austerlitz, hago saber que
se ha declarpdo abierto el juicio sucesorio de‘
don BERNARDO DELGADO y testamentario de
doña FRANCISCA DELGADO, y que-se cita, lla
ma y emplaza por el término de treinta días,
por medio de edictos que se publicarán en los
diarios “Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos
que se consideren con derechos a los bienes
dejados por los causantes, para que dentro de

’■ tal término, comparezcan al juicio a hacerlos
valer' en legal forma, 'bajo apercibimiento de

. lo que hubiere lugar.
. Sata, Octubre 29 de 1946.

Tristrón C. Martínez, Escribano Secretario'.
Importe $ 20.— e|2|ll — v|7|12|46.

N9 2209 —SUCESORIO: El Juez de Primera Ins
tancia, Primera Nominación en lo Civil, Dr. Car
los Roberto Arando, cita y emplaza por el tér-.
mino de treinta días a los herederos y a los que
se consideren con derecho a la’ sucesión de do
ña BENEDICTA VELAZCO DE CASTRO.

Saltá, Octubre 23 de 1946.
Juan C. Zuviría, Escribano - Secretario.
Importe $ 20.— e|26|10|46 — v|4¡12!46.

tiz, se ha declarado abierta la sucesión de doña
JOSEFA ESDARZA DE GARAY y se cita por
treinta días por edictos que se publicarán en
diarios. “Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos
los que se consideren‘.con algún derecho-para
que comparezcan por ante su Juzgado de 2a.
Nominación, Secretaría del autorizante a hacer
lo valer. — Salta, Setiembre 6 de 1946.

Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario.
Importe $ 20.—. e|31|10|46 — v|6|12|46.

N9 2219 — SUCESORIO:Por disposición del
señor Juez d’e primera instancia primera No
minación en lo Civil Dr. Carlos Alberto Aran
do, se cita y emplaza por el término de treinta
días a herederos y acreedores de don PEDRO
EPIFANIO MAMANI mediante edictos en los
diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL,
bajo, apercibimiento de lo que hubi'ere lugar
por ley, si no se presentasen en dicho térmi
no a hacer valer sus derechos.

Salta, Octubre 28 de 1946.
Juan C. Zuviría — Escribano Secretario.
Importe $ 20.— ‘e|29|10|46 — v|4|12|46.

señor Juez de Primera Instancia en
, Tercera Nominación, Dr. Alberto E.

declarado

N9 2217 — EDICTO. SUCESORIO: Por disposi
ción del
lo Civil,
Austerlitz, hago saber que se ha
abierto el. juicio sucesorio de don FACUNDO
MIY, y que se cita llama y emplaza por el tér
mino de treinta días por medio de edictos que
se publicarán en los. diarios "La Provincia" y
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derechos a los. bienes dejados por el
causante, ya sea como herederos o acreedores
para’ que dentro de tal término, comparezcan al
juicio a hacerlos valer en legal forma, bajo
apercibimiento de lo que hubiere lugar. —
Salta, octubre. 19 de 1946.

Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.
Importe $ 20.— e|29|10|46 — y|4|12|46.

N9 2216 — SUCESORIO: Por disposición del Sr.
Juez de la. Instancia y Illa. Nominación en lo
Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se cita y em
plaza por,treinta’ días en edictos que se publi
carán en lós diarios "La Provincia" y BOLETIN
OFICIAL, a todos los que se consideren con de
rechos a esta sucesión de doña ELINA MENDEZ
DE MENDEZ, para que dentro de dicho término
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de ley. Para notificaciones en Secretaría
lunes y jueves o día subsiguiente hábil en caso
de feriado. — Salta, 23 de Octubre de 1946.

Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.
Importe $ 20.— e|29|10|46 — v|4|12|.46. .

•N9 2205 — EDICTO. SUCESORIO:’ Por dispó7’
sición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo
Civil, Tercera Nominación, Dr-. Alberto E. Aus
terlitz, hago sabor.que se ha declarado abier-o
el juicio sucesorio de don MIGUEL FIGUEROA, .
y que se cita llama y emplaza por el término de ■
treinta días por-medio de edictos que se publi
carán en los diarios "La Provincia" y BOLETIN
OFICIAL, a todos los que se consideren con-de
rechos a los bienes dejados por. el causante, pa
ra qu‘e dentro de tal término, comparezcan al
juicio a hacerlos valer en legal forma, bajo
apercibimiento de lo que hubiere lugar.

Salta, octubre 14 de 1946.
Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.
Importe $ 20.—. e|24|10 — v|29|Il|46.

N9 2196 — EDICTO. SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia,en
lo Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E.
Austerlitz, hago saber que se ha declarado
abierto el juicio sucesorio de don MARTIN MON-
TOYA o MARTIN MERCEDES MONTOYA, y
que se cita, llama y emplaza por medio de
edictos que .se publicarán durante treinta días
en los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes dejados por él causante, para^
que dentro de tal término, comparezcan al jui
cio a hacerlos valer en legal forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere, lugar. — Salta,
octubre 16 de 1946.

Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.
Importe $ 20.—. ■ e|22|10 — y|27|ll|46.

N’2195 — EDICTO. SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia en lo
Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Auster-
litz, hago saber que se ha declarado abierto
el juicio sucesorio de doña MAXIMA PETRONA
FERNANDEZ, y que se cita, llama y emplaza  
por el término de treinta días, por medio de
edictos que se publicarán en lós diarios “Nor
te" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados
por la causante, ya sea como herederos o
acreedores, para que dentro de tal término,
comparezcan al juicio a hacerlos valer en le
gal1 forma, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar. — Salta, octubre 16 de 1946.

Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.
Importe ? 20.—. e|22|10 — v|27|ll|46.

N9 2192 — EDICTO^ SUCESORIO: Por disposi
ción del señor -Juez de Primera Instancia en lo
Civil, Tercera Nominación, doctor Alberto E.
Austerlitz, • hago ■ saber que sé ha declarado
abierto el juicio sucesorio de doña MARIA EN
CARNACION SORUCO, o ENCARNACION SO
RUCO o. ENCARNACION SORUCO de BURGOS,
y que se cita, .llama y emplaza por el término
de treinta días por medio dé edictos que se pu
blicarán en los diarios "Norte" y BOLETIN
OFICIAL, a todos los que se consideren con de
recho" a los bienes dejados por la causante,
para que dentro de tal término, comparezcan al
juicio a hacerlos valer en legal forma, bajo
•apercibimiento de lo que hubiere lugar.

Salta, Octubre 16 de 1946.
Tristón C. Martínez,. Escribano Secretario.
Importe $ 20.—. e|21|10|46 — v|26|l 1|46.
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• N? 2190. — SUCESORIO: Por disposición dé! 
Sr. Juez de la. Instancia, Tercera Nominación en 
lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se cita y 
emplaza por. treinta días en edictos que se pu
blicarán en los diarios "La Provincia" y BOLE
TIN OFICIAL a todos los que se consideren con 
derechos en la sucesipn de don Francisco Aróos 
Castellanos, para., que dentro de dicho' término 
comparezcan a hacerlas valer, bajo apercibi
miento de ley. Para notificaciones en Secretaría, 
lunes y jueves o día subsiguiente hábil en ca
so de feriado.

Salta, 15 de Octubre de 1946.
Tristrán 'C. Mtatínez, Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—, eJ21|10 al 26|11|46.

N«‘ 2180 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de la. Instancia, 2a. Nominación en 
lo Civil, Dr. I. Arturo Michel Ortiz, se cita y em- 
.plaza por el término de treinta días, a todos 
los. que se consideren con derecho a los bie
nes dejados, pr don SERAPIO FARFAN, ya sean- 
corno acreedores o herederos. Edictos en los-* 
diarios, "El Norte" y BOLETIN OFICIAL. Lo que 
el suscrito Seqretario, hace saber a sus efectos. 
Salta, Setiembre, de 1946. — Julio R. Zambrano. 
Escribano - Secretario.

Importe $ 20.— e|16|10|46 — v|22|ll|46.

N? 2169 —‘TESTAMENTARIO. — Por disposi
ción del señor Juez de la. Instancia y Tercera 
Nominación en lo Civil, doctor Alberto E. Aüs- 
terlitz, se hace saber que se ha declarado 
abierto el" juicio testamentario' de don Merce
des Parías, y que se cita y emplaza por el 
término de treinta días en edictos que se pu
blicarán en los diarios La Provincia y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se econsideren 
con derechos a dicha testamentaría, bajo aper
cibimiento de ley. Para notificaciones en Se
cretaría, lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado.

Salta, 10 de Octubre de 1946. „
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.— e|14|10|46 — v|19]ll|46.

N! 2165 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez en lo Civil a cargo del Juzgado de 
2a. Nominación, doctor I. Arturo Michel Ortiz, 
se ha declarado abierta la sucesión de doña 
Agustina Reyes de Marocco y se cita por 
treinta días por edictos que se publicarán en 
los diarios "Norte' y "BOLETIN OFICIAL" a 
los. que se consideren con algún derecho pa
ra que comparezcan por ante su Juzgado a 
hacerlo valer.

Salta, Setiembre 18 de 1946.
Juan C. Zuvirícs — Escribano Secretario —r- 

Interino.
Importe $ 20.—

e|10|10|46 — v|16|ll|46.

N? 2159 — SUCESION: Por disposición del se
ñor Juez de Primera Instancia, Segunda Nomina
ción en lo Civil de la Provincia doctor I. Ar
turo Michel Ortiz, se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días en los diarios "Norte" y 
■BOLETIN OFICIAL, a quienes se sonsideren con 
derecho a los bienes dejados por fallecimiento 
de don JOSE LESCANO, ya sea como herederos 
o acreedores, para que comparezcan a deducir

sus acciones en legal forma y a tomar la par
ticipación que corresponda. — Salta, Setiembre 
24 de 1946. — Tristón C. Martínez, Escribano Se
cretario. • o.

Importe —. e|9|10|46 — vjl5|ll|46.

N« 2155 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia y 2a. Nominación 
en lo Civil, Dr. Arturo Michel Ortiz se cita 
y emplaza por el término de treinta días a 
contar desde la primera publicación del pre
sente que se efectuará en el diario "El Norte” 
y "BOLETIN OFICIAL", a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados’ 
por fallecimiento de doña MARTA BASSANI 
DÉ BENAVENTE o DOÑA MARTHA ALICIA BA- 
SSANI GRANDE DE BENAVENTE ya sea, como 
herederos o acreedores, para que dentro de 
dicho término comparezcan por ante su Juzga
do y Secretaría del que suscribe a deducir sus 
derechos en forma y tomar la participación que 
le corresponda.

Salta, Setiembre 26 de 1946.
Julio R. Zambráno — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.— e|8|10|46 — v|14|ll|46.

N? 2153 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez en lo Civil a cargo del Juzgado de 
2a. Nominación, doctor I. Arturo Michel Ortiz, 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
doña Esther Castro de Solá y se cita por 
treinta días, por edictos que se publicarán en 
los diarios "Norte" y "BOLETIN OFICIAL" a 
los que se consideren con derecho para que 
comparezcan a hacerlo valer por ante su Juz
gado, Secretaría del autorizante.

Salta, octubre 4 de 1946. '
Julio R. Zambraino — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.— e|7|10 — v|13|ll|46.

N? 2152 — EDICTO — SUCESORIO. — Por 
disposición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil, Tercera Nominación; Dr. Alberto 
E. Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de doña MARIA DEL 
MILAGRO ROMELIA CACERES DE REYES, o 
ROMELIA C. DE REYES, y que se cita, llama 
y emplaza por el término de treinta días por 
medio de edictos que se publicarán por igual 
tiempo en los diarios "Norte y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se'consideren con dere- 
cos á los bienes dejados por la causante, ya 
sea como herederefe o acreedores, para que 
dentro de tal término, comparezcan al juicio 
a hacerlos valer en legal forma, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar.

Salta, octubre 4 de- 1946.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.— e|7|10|46 — v|13|íl|46.

N? 2131 — SUCESORIO: Por disposición del se
ñor Juez en lo Civil a cargo del Juzgado de 2a. 
Nominación, doctor I. Arturo Michel Ortiz, se 
ha declarado abierta la sucesión de don ANTO
NIO CARLOS y se cita por treinta días por edic
tos que se publicarán en "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL a todos los que se consideren con al
gún derecho, para que comparezcan por ante su 
Juzgado a hacerlo valer.

Salta, Setiembre 28 de 1946.
Juan‘Carlos Zuviría, Secretario interino.
Importe $ 20.— e|28|9|46— v|4|ll|46.

POSESION TREINTAÑAL
N5 2222 — EDICTO — POSESION TREINTA

ÑAL — Habiéndose presentado' el doctor OS
CAR R.' LOUTAYF, en representación de don 
Marcos Chocobar solicitando la posesión trein
tañal de un inmueble ubicado en el pueblo, 
de • Cafayate con una extensión de ■ 8,67 cts. 
de frente y contra-frente por 65 mts. de fondo, 
lo que hace una superficie total de 563,55 mts. 
cuadrados y cuyos límites son: Norte; calle 
Chacabuco: Sud, Callejón el 25; Est'e; con pro
piedad de. doña Juana Imbaldi y al Oeste; 
con propiedad de don Antonio Guzmán, el se
ñor Juez doctor Carlos. Roberto Aranda, ha pro
veído lo siguiente: "Salta, octubre 26 de 1946. 
Por 'parte y constituido domicilio.— Téngase por 
promovidas estas diligencias sobre posesión 
treintañal del inmueble citado'.precedentemente; 
hágaselas conocer por edictos cdurante treinta 
días eri "La Provincia" y "BOLETIN OFICIAL", 
citándose a todos los que se consideren con, 
'mejores títulos para que se presenten a hacer
los valer.— Dése ■intervención al señor Fiscal 
de Gobierno, oficíese a la Dirección General 
de Inmuebles y Municipalidad de Cafayate 
para que informen si el inmueble afecta-bie
nes fiscales o municipales.— Líbrese el oficio 
para las declaraciones de Cafayate y recíbase 
en cualquier audiencia la de Rafael Rodríguez. 
Lunes y Jueves para notificaciones en Secre
taría.— CARLOS ROBERTO ARANDA.— Lo 
que el suscrito Secretario hace, saber a sus 
efectos.

Juc¿i C. Zuviría — Escribano Secretario. - =
Importe $ 40.— e|29|10|46 — v|5|12|46.

N’ 2218 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL: — Habiéndose presentado don Demetrio 
Alzogaray, invocando la posesión treintañal de 
un inmueble ubicado en el partido de . San 
Isidro, del Dep. de Rivadavia, de esta Provincia, 
denominado "CAÑADA HONDA", con extensión 
de una legua y media de frente, encerrado 
dentro de los siguientes- límites: Norte, con la 
finca Las Bolsas, y propiedad del señor Suá- . 
rez; hoy su sucesión; Sud, con la finca Cli- 
maco, y propiedad Las Botijas del señor Ra
món Romero; Este, propiedad denominada Po
zo Las Moras de la sucesión de Estanislao 
González; y finca El Quebrachal; Oeste, con 
propiedad denominada El Chaguargl de He
rrera Vega, el s§ñor Juez de la causa, de 
Tercera Nominación en lo Civil, Dr. Alberto 
E. Austerlitz, ha dictado la siguiente provi
dencia: "Salta, julio 12 de • 1945. Ampliando el 
decreto que antecede; cítese por edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
NORTE y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con der.echo al inmueble indivi
dualizado en ■ autos, para que dentro de dicho 
término, comparezcan al juicio para hacerlos 
valer, con el apercibimiento de continuarse el 
mismo, sin su intervención. Requiéranse Ios- 
informes que alude el señor Fiscal de Go-‘ 
bierno en el precedente dictamen. A. Auster
litz. Lo que el suscrito Secretario hace saber, 
a sus efectos. (Tristón C. Martínez — Escribano 
Secretario.

Importe .$ 40.— e|29|10|46 — v|4|12|46..
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N’ 2212. —' EDICTO. POSESION TREINTAÑAL: 
Expediente N* 25.850. Año 1946. Habiéndose pre
sentado ante este Juzgado de Primera Nomina-1 
ción Civil a cargo del Dr. Carlos Roberto Aran
do, el doctor José María Saravia, en nombre 
y representación de los señores Juan .Agripino 
y don Celso Barroso, deduciendo, acción de po
sesión treintañal de un terreno ubicado en el 
pueblo de Metan, con 21 metros de frente por 

- 64 pietros noventa y cinco centímetros de fon
do limitando: Norte, con propiedad que fué de 
Don Telesforo- Figueroa; Sud, calle pública; Naí 
cíente, propiedad de Osvaldo Sierra y Poniente, 
con herederos de don Aniceto Latorre. A lo que 
el señor Juez ha dictado la siguiente providen
cia: Salta, octubre 24 de 1946. — Por presenta
do, por parte y constituido domicilio. Téngase 
por.promovidos estas diligencias sobre posesión 
treintañal del injiueble individualizado a fs. 
2; Hágase conocer ellas por edictos que se 

■ publicarán por treinta días en el BOLETIN OFI
CIAL y "La Provincia", citándose a todos los 
que se consideren con mejores títulos al in
mueble para que dentro de dicho término, com- 

. parezcan a hacer valer sus derechos. Dése in
tervención al señor Fiscal de Gobierno. Oficíe
se a la Dirección General de Inmuebles y Mu
nicipalidad de Metán, para que informen- si di
cho terreno afecta o no bienes fiscales o comu
nales. Para la recepción. de las declaraciones 
líbrese el oficio pedido. Lunes y jueves para no
tificaciones en Secretaría. ARANDA. Lo que el 
suscrito Secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, octubre 25 de 1946.

Juan Carlos Zuviría, Escribano - Secretario.
Importe $ 40 —. e|28]10|46 — v|3|12|46.

cales o municipales, dentro del perímetro del 
inmueble cuya posesión se solicita. A los efec
tos de 1& prueba. testimonial, ofrecida, oficíese 
al Sr. Juez de Paz P. o-S. de^Metán. Para notifi
caciones en Secretaría, ■ lunes y jueves o día 
subsiguiente. hábil en caso de feriado. — 
ALBERTO E. AUSTERLITZ.

Lo que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos.

■ Salta, setiembre 20 de 1946.
Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.
335 palabras: $ 47.—.

e|24|10|46 — v|29|ll|46.

N? 2197 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL: 
Habiéndose presentado el Dr. Ramón D' An
drea, en representación de doña Fidela Guerra 
de Romero, invocando la posesión de un inmue
ble, ubicado en el departamento de Rivadavia, 
de esta Provincia, denominado “Las Botijas", 
cen extensión de una legua cuadrada, .o lo 
que resulte tener dentro de los siguientes lími
tes: Norte, con “Cañada Honda" y parte de 
terrenos fiscales; Sud, con la finca “Climaco"; 
Este, con Las Barrancas,, y terrenos de dueños 
desconocidos; Oeste, con la finca Pozo He las 
Moras y Quebrachal, el Sr. Juez de la causa, 
de 3ra. Nominación en lo Civil, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, ha dictado el siguiente auto: “Salta, 
diciembre 10 de 1945. Y VISTOS: Habiéndose 
llenado los extremos legales del caso, cítese 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios: “La Provincia" y el BOLETIN 
OFICIAL, a todos los» que se-consideren con de
recho al inmueble individualizado, con,el aper
cibimiento de continuarse el trámite del presen
te juicio sin su intervención, en caso de incom
parencia. Requiérase los informes, pertinentes de 
la Dirección General de Catastro y de la Mu
nicipalidad del lugar. Para notificaciones en 
Secretaría, lunes y jueves o día siguiente há
bil en caso de feriado.

Lo que el suscrito Secretario hace saber, a 
sus efectos. — Salta, Octubre 19 de 1946.

Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario. 
Importe $ 40.—. ■ e|22|10 — vj27|ll|46.

2204 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL: 
Habiéndose presentado el Dr. Juan A. Urresta- 
fazu, en representación de doña Francisca Pe
relló de Sastre y Antonia Perelló' de Font, invo
cando la posesión treintañal de un lote de te
rreno ubicado en el departamento de Metán, de 
esta Provincia, designado con el N’ 33 del pla
no levantado por el Agrimensor don Jorge Alde- 
rete, con extensión de 38 mts. de fondo, en es
cuadra, y su frente, que da a la Avenida 9 de 
Julio, 30 mts. y al costado que da al Ferro Ca
rril, 37 mts., encerrado dentro de los siguien
tes límites: Norte, con el paso a nivel del Fe
rrocarril Central Norte Argentino; Sud, con el 
lote N,¡ 32 dé propiedad de los Sres. Sara y 
Herberto Concha Arredondo; Este, con la Ave
nida 9 de Julio; Oeste, con la línea del Ferro 
■Carril Central Norte, el señor Juez de la cau
sa de 3ra. Nominación en lo Civil, Dr. Alberto 
E. Austerlitz, ha dictado el siguiente auto: 
Salta, septiembre 20 de 1946. — AUTOS Y VIS
TOS: Atento lo solicitado a fs. 9|10 y lo dicta
minado por el señor Fiscal de Gobierno, pre- 
.cedentemente; en su mérito, cítese por edictos 
que se publicarán durante treinta días en el 
diario “Norte" y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se consideren con derecho al inmueble in
dividualizado en autos, para que dentro de di
cho término, comparezcan al juicio a hacerlos 
valer en legal forma, bajo apercibimiento y de 
continuarse la tramitación del juicio, sin su in
tervención. Oficíese a la Dirección General de
Inmuebles de la Provincia y a la Municipali
dad de Metán, para que informen sobre la exis
tencia o inexistencia de terrenos o intereses fis- 

; . BOLETIN OFICIAL

cía y BOLETIN OFICIAL, .a todos los que se 
consideren con derechos en el inmueble indi
vidualizado, para que dentro de dicho térmi
no comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de continuarse la tramitación del 
juicio. Líbrense los oficios a la Municipalidad 
de "Rivadavia, Dirección GraL.de Inmuebles y 
Juez dé Paz P. o S. de Banda Sud, Rivadavia, 
a sus efectos; y requiérase la( presentación de 
las boletas de contribución ¿recta correspon
dientes a la propiedad. Para notificaciones en 
Secretaría, lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil para el caso de feriado.— A. Austerlitz.

Tristón C. Mcirtínez —^Escribano Secretario. 
Importe $ 40.— e|15|10|46 — v|21|ll|46.

N9 — 2177 — INFORME POSESORIO. — Ha
biéndose presentado el doctor Marcelo Que- 
vedo Cornejo en representación de don Ro
sendo Alzogaray, promoviendo juicio por po
sesión treintañal del inmueble “Chivo Huete" 
o “El Triángulo", ubicado en *el Departamento 
de Rivadavia de esta Provincia, con las siguien
tes dimensiones y colindación: Norte, Río Ber
mejo o Teuco en extensión de diez y ocho ki
lómetros; Sud, colinda con el inmueble Las 
Flores de la sucesión de Daniel Juárez, en una 
línea de cinco kilómetros; Oeste con' la 
Misión San Antonio, en extensión de ca
torce kilómetros, tomados de' Norte a Sud; 
Este, con propiedades Bajada Grande, Es
peranza y Villa Petrona, de Antonio Cu- 
cchiaro, y propieda San Manuel de Alberto 
Argañaráz; el señor Juez de la. Instancia y 
Illa. Nominación en lo Civil,- doctor Alberto 
E. Austerlitz,- dictó la siguiente resolución: 
“Salta, IÓ de Octubre de 1946.— Y Visto: Lo 
solicitado a fs. 2]3 y lo dictaminado preceden
temente por el Sr. Fiscal de-Gobierno;'en su 
mérito, cítese por edictos que se publicarán 
durante treinta días en Ips diarios La Provin-

. N? 2176 — EDICTO. — POSESION TREINTA
ÑAL.— Habiéndose presentado doña SILVERIA 
AQUINO DE CLEMENTE, invocando la pose
sión treintañal de un inmueble ubicado en 
El Barrial, jurisdicción, del departamento de 
San Carlos, de esta Provincia, consistente en— 
uñ lote de terreno, con los siguientes límites: 
Norte, propiedad de Carlos Merilo y herederos 
Rodríguez; Sud, herederos Fernández, Dionisio 
Aramayo y Vicente Terraza; Naqiente con Pe
dro Lávaque y Poniente, con él camino nacio
nal que gira a Cafayate, con extensión de 
359 mts. al Norte, más o menos, por el Sud, 
408 mts., por el Poniente 266 mts. y por el 
Naciente, 272 mts., el Sr. Juez de la causa. Dr. 
Alberto E. Austerlitz ha dictado el siguiente 
auto: “Salta, Octubre 10 de 1946.— AUTOS Y 
VISTOS:— Atento lo solicitado a fs. 3 y lo dic
taminado por el señor Fiscal de Gobierno, pre
cedentemente, cítese por edictos que se pu
blicarán durante- treinta días en los diarios 
“Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho al inmueble indivi
dualizado en autos, para que dentro de di
cho término, comparezcan al juicio a hacerlos 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de 
continuarse la tramitación del mismo, sin su 
intervención.— > Líbrese oficios a la Dirección 
General de Inmuebles y a la Municipalidad 
de San Carlos, para que respectivamente in
formen sobre la existencia o inexistencia de 
terrenos o intereses fiscales o municipales den
tro del perímetro del inmueble de que se tra
ta.— Recíbase la información ofrecida en 
cualquier audiencia.— Para notificaciones en 
Secretaría, lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil, en caso de feriado.— A. Austerlitz.

Lo que el suscrito Secretario hace saber a • 
süs efectos.

Salta, Octubre 11 de 1946. _ .
Tristón C. Mcirtínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 40.—. e|15|10|46 — v|21|ll|46.

N” 2172 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado el Sr. Francisco Peñal- 
ba Herrera, como ce.sionario de doña Margarita 
Gómez de Varela, invocando la posesión trein
tañal, de un inmueble ubicado en el “Paso del 
Durazno" jurisdicción del departamento de Me
tán, de esta Provincia, con extensión de 130 
mts. de Norte a Sud, por 270 mts. de Este a 
Oeste, o sea una superficien total de 35.100 mis 
cuadrados, o la superficie que resulte tener den
tro de los siguientes límites: Norte, propiedad 
de Sara Conchó Arredondo, al Sud, con el ca
mino vecinal; al Este, con el Cementerio de Me

ntón Viejo y al Oeste, propiedad de los herede.-

NOVIEMBRE.DE
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ros de José M. Bernis, catastrado bajo el número
415, el Sr. Juez de la causa, Dr. Alberto E. Aus
terlitz, ha dictado el siguiente auto: "Salta 11
de octubre de 1946. — Y VISTOS: Lo solicita
do a ís. 6|7 y lo dictaminado por el señor Fiscal
de Gobierno, precedentemente, en su mérito,
cítese por edictos que se publicarán durante
treinta días en los diarios "La Provincia" y BO-
LETIN OFICIAL a todos los que se consideren
con derechos en el inmueble individualizado,
para que dentro de dicho término, comparez
can al juicio a hacerlos valer, bajo apercibimien
to. de continuarse la tramitación del presente
juicio, sin su intervención. Oficíese a la Direc
ción General de Inmuebles y a la Municipali
dad de Metan, a sus efectos. Recíbase en cual
quier audiencia hábil la información testimo
nial ofrecida. Para notificaciones en Secretaría,
lunes y jueves o día subsiguiente hábil, en ca
so de feriado. A. AUSTERLITZ". .

Lo que el suscrito Secretario hace saber, a
sus efectos.

Salta, octubre 11 de 1946.
Tristón C. Martínez, Escribano Secretario.

-Importe $ 40.—. e|14|10|46 — v|20|ll|46.

N9 2164 — POSESION TREINTAÑAL: — Ha
biéndose presentado ante este Juzgado de
Primera Instancia, Primera Nominación, en lo
Civil a cargo del doctor Carlos Roberto Aran
do el doctor Miguel Angel Arias Figueroa en

•representación de Anacleto, Gregorio y Lino
Castaño, solicitando la posesión treintañal de
un imueble ubicado en el Departamento de
Anta Primera Sección denominado "Pozo de la
Espuela", limitado: Norte; Río del Valle; Sud,
Segunda Merced de San. Vicente; Este, Pozo
Verde y parte de la Segunda Merced de San
Vicente; Oeste, San José de las Flores y parte
Se gunda Merced de San Vicente; a
lo que el señor Juez de la causa ha dictado
la siguiente providencia: Salta, Junio diez y
nueve de mil novecientos cuarenta y seis. Por
presentado por parte y constituido domicilio.
Devuélvase el poder dejándose constancia.
.Téngase por promovidas, estas diligencias so-

.bre posesión treintañal -del inmueble individua
lizado a fs. 1|2, hágase conocer ellas por edic
tos que se publicarán por treinta, días en "El
Norte" y "BOLETIN OFICIAL" citándose a to
dos los que se consideren con mejores títulos
al inmueble para que dentro de dicho término
comparezcan a hacerlos valer. Dése interven
ción al señor Fiscal de Gobierno y Oficíese
a la Dirección General de Inmuebles y Muni
cipalidad de Anta Primera Sección para que
informen si el terreno afecta o no bienes Fis
cales o Municipales. Para la recepción de las
Jueves para notificaciones en Secretaria. M.
declaraciones ofíciese cpmo se pide. Lunes y
López Zanabria.— Salta,- Setiembre seis de
mil novecientos cuarenta y seis.

. Juan Carlos Zuviría, Escribano Secretario.
Importe $ 40.— e|10|10|46 — v|16|ll|46.

N9 2160 — INFORME POSESORIO: Habiéndo
se presentado el Procurador Judicial don Fran
cisco Peñalba Herrera por don Andrés B. Nanni
y don Pedro M. % Nanni, solicitando la declara
ción .de posesión treintañal a favor de sus man
dantes" del inmueble denominado La Quinta,
ubicada en las inmediaciones del pueblo de San
Carlos, Departamento de igual nombre, limitan

do: por el Norte, propiedad de los herederos
Cabezas; por el Sud, camino nacional a Moli
nos; por' el Este, camino particular de la fin
ca de propiedad de los herederos de Cabezas,
hoy de Andrés y Pedro M. Nanni; y al Oeste,
propiedad de Santiago Vakosky; el señor Juez
de la. Instancia y Illa. Nominación en lo Civil,
doctor Alberto E., Austerlitz, dictó la siguiente
providencia: “Salta, Octubre 5 de 1946. Y Vis
tos: Habiéndose llenado los^extremos legales del
caso, cítese por edictos que se publicarán du
rante treinta días en los diarios "La Provincia"
y el BOLETIN OFICIAL, a todgs los que se con
sideren con derechos al inmueble individuali
zado, para que dentro de dicho término compa
rezcan a hacer valer los mismos, con el aperci
bimiento de continuarse el trámite del presente
juicio. Requiéranse los informes de Dirección
General de Inmuebles y de la Municipalidad
del lugar del asiento del inmueble. Recíbase
en cualquier audiencia la información suma
ria ofrecida. Para notificaciones lunes y jue
ves' o día siguiente hábil en caso de feriado.
A. Austerlitz". — Salta, 7 de Octubre de 1946.
Tristón C. Martínez, Escribano Secretario.
" Importe $ 40. e|9|10|46 — v|15|l 1|46.

N9 2158 —> EDICTO: POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado el Sr. Diógenes R. To
rres, eri representación de los Sres. Agustina
Funes, Lorenzo Funes, Francisco Baldomero Fu
nes, María Alancay de Chocobar, Severino Fu;
nes de Velázquez, Ernestina Funes y Bernarda
Alancay de Burgos, invocando lá pospsión trein
tañal de un inmueble consistente en una frac
ción de terreno,, denominada "Huerta Paya",
ubicada en San José' de Cachi, departamento
del mismo nombre, de esta Provincia, corf ex
tensión de 120 mts. por el Norte,. 105 mts. por el
Sud, 260 mts. por el Este y 280 mts. por el coa

rtado Oeste, comprendida dentro de los siguien
tes límites generales: Norte, con propiedad -de
don Demetrio‘Guitián y otros, que deslinda la
'Quebrada Seca"; Sud, ■ con propiedad de Va

lentín Funes, que deslinda "La Esquina" y el
"Filo del Potrero"; Este, con el Río "La Paya"
que baja del lugar "El Hueco" y Oeste, con
propiedad de la Sucesión de don Valentín Fu
nes, Sucesión de Rosendo Rojas y Demetrio
Guitián, el Sr. Juez de la causa, Dr. Alberto E.
Austerlitz,' ha dictado la- siguiente providencia:
"Salta, setiembre 28 de 1946. — AUTOS Y VIS
TOS: Atento a lo solicitado a fs. 8; lo dictami
nado precedentemente por el señor Fiscal de Go
bierno; en su mérito, cítese por edictos que se
publicarán durante treinta días en- el diario
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que
se consideren con derechos al inmueble indi
vidualizado en autos, para que dentro de dicho
término, comparezcan al juicio a hacerlos va
ler en legal forma, bajo apercibimiento de con
tinuarse la tramitación del mismo, sin su inter
vención. Requiérase" mediante oficios, de la Di
rección General de Inmuebles y de la Municipa
lidad del Departamento de Cachi, informes so
bre la existencia o inexistencia de terrenos o
intereses .fiscales o municipales, dentro del pe
rímetro del inmueble individuahzado. Recíbase
la información ofrecida, en cualquier audiencia.
Para notificaciones en Secretaría, lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil, en caso de fe

riado. ALBERTO E. AUSTERLITZ"..
Salta, octubre 7 de-1946. — Tristón. C. Martínez,

Esaribano Secretario. ‘ \
Importe $ 40.— . e|9|10|46 — v|15|ll|46.

N9 2150 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado ante este Juzgado de Prime
ra Instancia y Segunda Nominación en lo Ci
vil a cargo del doctor I. Arturo Michel Or.tiz, -el
doctor Merardo Cuéllar en nombre y represen
tación de don Carlos Vidal- Miy solicitando la
posesión treintañal para perfeccionar títulos,  
de la finca "Chacras" o "Las Chacras.", ubica
da en el Partido de El Piquete, Departamento  
de Anta encerrada dentro 4e los siguientes lí
mites: Sud, el río del Valle o del Piquete; Este,
el arroyo Las Chacras o Chacras que las sepa
ra de la propiedad de don' Fernando Benítez;
Oeste él arroyo de "Las Cortaderas" y al Nor
te, las cumbres del cerro que .las divide tam
bién con la propiedad que fué de don Fer-  
nando Benítez, contando con una extensión den
tro de los límites dados precedentemente de me
dia legua de frente más o menos por una legua
y media de fondo más o menos; a lo que "el se
ñor Juez ha proveído lo siguiente: "Salta, Agos-  
lo 23 de 1946. Por presentado y constituido do
micilio* legal. Téngase al Dr. Merardo Cuéllar
en la presentación invocada en mérito del po
der adjunto, que se devolverá dejando certi
ficado en autos y désele la correspondiente in
tervención. Vista al Sr. Fiscal de Gobierno .y* '9
Autos. Lunes y jueves o subsiguiente hábil
para1 notificaciones en Secretaría. I. Arturo- -Mi-
chel Ó." — "Salta, Setiembre 3 de 194'6. — Y
VISTOS. Por deducida acción'de posesión .trein
tañal de la finca denominada "Chacras" o "Las,
Chacras", ubicada en el partido dé Piquete,-
Depart. de Anta-de esta Provincia, y cítense*
por edictos que se publicarán por treinta días"
en los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, co--'
mo se pide, a todos los que se consideren cois
derecho a esta propiedad. En los edictos se ci
tarán linderos, extensión, etc. del inmueble re-
ferenciado, para su mejor " individualización. -
Ofíciese a la Municipalidad de Piquete depar
tamento de Anta y a la Dirección Gral. de In
muebles,. para que informen °si la propiedad
cuya posesión se pretende acreditar, afecta o
no posesión municipal o fiscal. Désele interven
ción al Sr. Fiscal "de Gobierno, Lunes y jueves
o subsiguiente hábil para notificaciones. Re
póngase. I. Arturo Michel O.". Lo que el sus
crito Secretario hace saber a sus efectos. —
Salta, Setiembre 6 de 1946. — Julio R. Zambra-
no, Escribano Secretario.

370 palabras $ 54.—. e|5|10|46 — v|12|l‘l¡46.

N9 2148 — Posesión Treintañal: Habiéndose
presentado el Sr. Cipriano Chiliguay, deducien
do acción de posesión treintañal, sobre un in
mueble •ubicado en el Departamento de Chi-
coana, denominado La Huerta, que tiene dos •
kilómetros de ancho, por tres de largo, ence
rrado dentro de los siguientes límites: Este, es
tancia La Ollada, propiedad de la sucesión Gue
rra; Norte con propiedad de Zúñiga y,La Mata;
Oeste con el río .Potrero de Díaz; Sud con es
cancia El Nogalitó, y estancia Corral Colorado
de propiedad de la sucesión de Clementina f
Chiliguay, y sucesión de Leandro Chiliguay
respectivamente, el Sr. Juez de Primera Instan-

J
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Civil Dr. Arturo
‘S,alta,

cia Segunda Nominación en lo 
Michel Ortiz, ha' proveído lo siguiente;

• , se'tiémbre . 17 de 1946. Y Vistos: Por deducida 
acción de posesión • treintañal sobre Un inmue
ble en el Departamento de -Chicoana de esta 
Provincia, cítese porsedictos que se publicarán 
por treinta días- en" los diarios "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL ,a todos los que se consi- 
'deren con derecho sobre el inmueble. cuya po
sesión pretende acreditar, en los que se espe- 

. .chicarán los linderos y demás circunstancias 
tendientes a una'mejor-individualización de la 
propiedad de referencia. Ofíciese a la Dirección 
General de Inmuebles, y a la Municipalidad 
dé Chicoana a. fin de que informen si el in
muebles referenciado afecta o no -propiedad 
Municipal o fiscal. Requiéranse las’ boletas a 
que hace referencia la última parte del dicta
men fiscal. Arturo Michel Ortiz'j.

Salta, setiembre 19 de 1946.
Juan C. Zuviría — Escribano Secretario. 
Importe $ 40.— e|4| 10(46.,— v|9|ll|46.

' N9 2139 — EDICTO. — POSESION TREINTA
ÑAL — Habiéndose' pesentado el Dr. Eduardo 
Ramos, en representación de doña JACINTA 
ALCALA DE GARNICA, invocando la posesión 
treintañal de un inmueble, consistente en una 
fracción de terreno, denominada finca Ojo de 
Agua, ubicada en el partido ele Payogasta, 
departamento de Cachi, de esta Provincia, con 
.extensión, más o menos, de tres kilómetros de q —
frente, al Norte, por dos kilómetros de contra
frente al Sud, cinco kilómetros al’ Naciente y 
seis, kilómetros al Poniente encerrada dentro 
de los siguientes límites: Norte, con propiedad 
-dé los señores Oropeza Sud, con los herederos 

’ Cruz; Naciente, igualmente con los herederos
Crgz y. Poniente, con propiedad de Petanazi, 
él señor Juez de la causa, Dr. Alberto E. Aus- 

’ terlitz, ha dictado el siguiente auto: "Salta,
Setiembre 30 de 1946. AUTOS Y VISTOS: — 
Atento lo solicitado a fs. 1; y lo dictaminado 
por el señor Fiscal de Gobierno; en su mérito: 
cítese por edictos que se publicarán durante 
treinta días en el diario Norte y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere
cho al inmueble individualizado en autos, pa
ra que dentro de dicho término, comparezcan 
al juicio a hacerlos valer ©n legal forma bajo 
apercibimiento de continuarse la tramitación del 
mismo, sin su intervención. Requiérase median
te oficios, de la Dirección General de Inmue- 

1 bles y de la Municipalidad del departamen
to -de Cachi, informes sobre la 'existencia o 
inexistencia de terrenos o intereses fiscales o 
municipales, dentro del perímetro del inmueble 
individualizado. — Para las declaraciones de 
testigos ofrecidas, .oficíese al señor Juez de 
Paz P. o S. de dicho departamento, haciéndose 
saber que don Sqlustiano Cruz, queda ^amplia
mente autorizado para su diligenciamiento. — 
Para notificaciones en Secretaría, lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil, en caso de fe
riado. —-ALBERTO E. AUSTERLITZ.— 
. Salta, Setiembre 30 de 1946.

Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Impórte $ 40.— e|l9|10|46 — v|6|ll|46.

N9 2138 — EDICTO — POSESION TREINTA-
SAL. — Habiéndose presentado el doctor Eduar 

...A . do. Ramos,. en representación-de don Honorato

Chuchuy, invocando lá posesión treintañal de, 
un inmueble ubicado en las afueras del pue
blo de Rosario 'de Lerma, consistente en una- 
fracción de terreno, con extensión de un hec- 
tómetro de frente por dos hectómetros de fon
do, o sea una superficie de dos hectáreas con 
los- siguientes límites: Al. Súd, con ’ camino na
cional a Campo Quijano, y. Norte, Este y Oes- 
te.con finca El Tránsito, de don Alberto Du- 
rand, el Sr. Juez de la- causa, Dr. Alberto E. 
Austerlitz,>ha dictado el siguiente auto: "Sal
ta, Setiembre 27 de 1946. — AUTOS Y VISTOS: 
Atento a lo solicitado acfe( 1, y lo dictaminado 
precedentemente' por el 'Sr. Fiscal de- Gobier
no; en su mérito, cítese por edictos que se 
publicarán durante treinta días en el diaric 
Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho- al inmueble indivi
dualizado en autos, para qu© dentro de di
cho término, comparezcan al juicio a hacerlo 
valer en legal' forma, bajo apercibimiento de 
continuarse la. tramitación del' mismo, sin sü 
intervención. — Ofíciese a la Dirección Gene
ral de Inmuebles y a la Municipalidad.de Ro
sario de Lerma, para que informen respecti
vamente, sobre la existencia o inexistencia 
de terrenos o intereses, fiscales o municipales, 
dentro del perímetro del inmueble individuali
zado. '

Recíbase la información ofrecida en cualquier 
audiencia, para los testigos domiciliados en 
esta ciudad, y con respecto al domiciliado en 
Rosario de Lerma, ofíciese al señor Juez de 
Paz P. o S. de esa localidad. — Para notifica
ciones en Secretaría, lunes' y jueves o día 
subsiguiente hábil, en caso de feriado.

Salta, setiembre .27 -de 1946.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 40.— e(l9|10|46 — v|6|ll|46.

ofrecida, en cualquier audiencia.' ' .
- Salta, setiembre 26 de 1946. ‘ :

Tristón C. Martínez — Escribano Secretario..
Importe S 40.— e|l9|10|46 — v|6|lí|46.t

N9 2127.— POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado don Claudio Toledo y do
ña Genoveva Toledo de -Antolín, por ante ’e.. 
Juzgado de Primera Instancia y Tercera Nomi
nación en lo Civil, a cargo del. doctor Alberto 
E. Austerlitz, promoviendo' juicio sobre posesión 
treintañal de un terreno con casa ubicado en lá’ 
Ciudad de Orán, calle Carlos Pellegririi N9. 
417(427; con extensión de'veintiún metros con 
diez centímetros de frente por sesenta y'cuatro 
metros con cuarenta centímetros de fondo, li
mitando: -Norte, con propiedad de don Eugenio 
Tosoni, antes de doña Carmen Salas; Sud, con 
propiedad de doña Escolástica Revuelto de Ace
ña; Este, con la calle Carlos Pellegrini; y Oes
te, con propiedad de doña Leonor Galarza de 
Díaz Olmos; el señor Juez de la causa ha dic
tado la siguiente providencia: "Salta, setiem
bre 23 de 1946. — Por presentado, por parte y 
constituido domicilio; téngasele en la presenta
ción invocada a mérito del poder especial acom 
pañado. Por promovidas estas diligencias sobre 
•posesión treintañal del inmueble individualiza
do precedentemente, .hágase conocer ellas’ por 
edictos que se publicarán por treinta días en 

I "Norte" y BOLETIN OFICIAL, citando a todos 
los qúe se consideren con mejor derecho al 
inmueble para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlo valer. Dése' interven
ción al • señor Fiscal de Gobierno, y ofíciese 
a la Dirección Gral. de Inmuebles y Municipa
lidad de Orán, para' que informe si el terreno 
y casa dé que se trata afecta o no’ bienes fis
cales o municipales. Para la .recepción de las 
declaraciones ofrecidas, ■ oficíese como se pide. 

.Lunes y jueves o subsiguiente hábil en caso 
de feriado, pára notificaciones en Secretaría. 
A. *E. Austerlitz".

Lo que el suscrito Secretario hace saber por 
medio del presente. — Salta, setiembre 23 de 
1946. — Tristón C. Martínez, Escribano - Secre
tario.

Importe $ 40.—. e|26|9|46 — v|31|10|46.

N9 2135 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL. — Habiéndose presentado don Manuel O. 
Ruiz Moreno, en representación de don Juan 
Carlos Rivero, solicitando la posesión treinta
ñal de un inmueble ubicado en el pueblo de 
Cafayate, de esta Provincia, consistente en un 
lote de terreno, con extensión de 10.65 . mts. 
de frente, por 28 mts. de fondo, sobre la calle 
Belgrano, N9 76, limitando: Norte, con propie
dad de Pedro F.'Lávaque; al Sud, con la calle 
Belgrano; al’ Este, con propiedad dé la suce
sión de Clodomiro Villagrán y al Oeste, con 
propiedad de Eugenio Azcárate, el Sr. Juez 
de la causa, Dr.' Alberto E. .Austerlitz, ha dic
tado el siguiente auto: "Salta, setiembre 26 de 
1946. _ AUTOS Y VISTOS: Atento a lo soli
citado a fs. 3, ló dictaminado por el Sr. Fiscal 
de Gobierno, precedentemente; en su mérito, 
cites© por edictos que se publicarán durante 
treinta días en el diario La Provincia y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho al inmueble individualizado en 
autos, para que dentro de dicho término com-, 
parezcan al juicio a hacerlos valer en legal 
forma/ bajo apercibimiento de continuarse la- 
tramitación dél mismo sin su intervención. Ofi
cíese a la Dirección General de Inmuebles de 
la Provincia y a la Municipalidad de Cafaya
te, para que respectivamente informen sobre la 
existencia o inexistencia de terrenos o intere
ses fiscales o municipales dentro, del inmueble 
individualizado, — Para notificaciones en Se
cretaría, lunes y jueves o día siguiente hábil, 
en caso de feriado. — Recíbase la información

N' 2126 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndo
se presentado doña Carmen Tacsara de Blyt- 
mann por ante el Juzgado de Primera Instancia 
y Tercera Nominación en lo Civil, a cargo del 
doctor Alberto E. Austerlitz, promoviendo juicic 
sobre posesión treintañal de un terreno ubica
do en la Ciudad de Orán, calle General Bel
grano entre las de Veinte de Febrero y Lama- 
drid, con extensión de cincuenta varas de fren
te sobre la calle Belgrano por setenta y cinco 
varas de fondo hacia el Norte; limitando: Norte, 
con propiedad de don Teobaldo Flores; Sud, 
con la calle General Belgrano; Este, con pro
piedad de don Simón Chavante; y Oeste, con 
propiedad de don Jesús Moreno; el señor Juez 
-de la causa ha dictado la siguiente providen
cia: "Salta, setiembre 23 de 1946. — Por pre
sentado, por parte y constituido domicilio; tén
gasele en la representación invocada a méritc 
de poder especial acompañ- xlo. Por promovidas 
estas diligencias sobre' posesión treintañal del 
inmueble individualizado precedentemente, ■ há
gase conocer ellas por edictos que se pública-

Municipalidad.de
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rán por treinta días en "La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL, citando a todos los que se con
sideren con derecho al inmueble para que den
tro de dicho término comparezcan a hacerlo va
ler. Dése intervención al señor Fiscal de 'Go
bierno y oficíese a la Dirección General de In
muebles y Municipalidad de Orón, para que 
informe si el terreno de que se trata afecta ’ o 
no vienes fiscales o municipales. Para la re
cepción de las declaraciones ofrecidas, ofí-t 
ciese como se pide. Lunes’ y jueves o subsi
guiente hábil en caso de feriado, para notifi
caciones en Secretaría. — A. E. Austerlitz".

Lo,que el suscrito Secretario hace saber por 
inedio del presente. —'Salta, setiembre 23 de 
1946. — Tristón C. Martínez - Escribano Secre
tario.

Importe $ 40.—. e]26|9|46 — v]31|10|46.

N’ 2125 — POSESION TREINTAÑAL: Habién-' 
dose presentado los señores Fernando Rierra y 
Ermelinda Riera por ante el Juzgado de Pri
mera Instancia y Tercera Nominación en lo Ci- 
vil, a cargo del Doctor Alberto E. Austerlitz, 
promoviendo juicio sobre posesión treintañal de 
un lote de terreno con dasa ubicado en la Ciu
dad de Orón, calle Carlos Pellegrini esquina 
Generala Bel grano, con extensión de Cincuenta 
metros con ochenta centímetros sobre la calle 
Calos Pellegrini por cuarenta y tres metros con 
treinta centímetros sobre, la calle General Bel- 
grano, limitando: al Norte, con propiedad de los 
señores Moisés y Miguel Candelario Calque, c 
Miguel Washington Candelario Colgué; al Sud. 
con la calle Gral. Belgrano; al Este con la calle1 
Carlos Pellegrini y al Oeste con propiedad de 
don Segundo Toledo; el Sr. Juez de la causa ha 
dictado la siguiente providencia: "Salta, setiem
bre 23 de 1946. — Por presentado, por parte y 
constituido domicilio; téngasele en la represen
tación invocada, 'a mérito del poder especial 
acompañado. Por promovidas estas diligencias 
sobre posesión treintañal del inmueble indivi
dualizado precedentemente, hágase conocer 
ellas por edictos que' se publicarán por treinta 
días en "El Norte" y BOLETIN OFICIAL, citando 
a todos los que se consideren con mejores tí
tulos al inmueble para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer. Dése inter
vención al señor Fiscal de Gobierno, y oficíese 
a la Dirección Gral. de Inmuebles y Municipali
dad de Orón para que informen si el terreno 
afecta o no bienes fiscales o municipales. Para 
'.a (recepción de las declaraciones ofrecidas, ofi
cíese como se pide. Lunes y jueves o subsi
guiente hábil en caso de feriado, para notifica
ciones en Secretarían A. E. Austerlitz.

N? 2203 — Judicial. — Por Ernesto Campilongo. 
REMATE DE LA OCTAVA PARTE INDIVISA DE 

LAS SIGUIENTES PROPIEDADES
Finca "La Tala", de una- casa quinta, de 

un solar y del solar Egües..— Base $ 750.
Por disposición del señor Juez de Primera Insi, 

tancia’y Primera Nominación en lo Civil, y co
mo correspondiente al juicio ordinario cobro de 
pesos seguido por Juan Ten contra Guillermo 
Aceña, el día 28 dt Noviembre de 1946, a ho
ras 18, en el local del Bar El Globo de esta ciu
dad, calle Caseros N’ 645, remataré los derechos-, 
y acciones equivalentes a la octava parte indivi. 
sa que pertenecen al demandado, en cada una 
de las siguientes propiedades, sobre la basa
do setecientos cincuenta pesos:. 1’ Finca "La’ 
Tala", con extensión de cinco kilómetros ciento 
noventa y seis metros de frente, por igual me
dida de fondo. Límites: Norte, con terrenos fis
cales; Este, con la finca Porcelana que fué de 
Francisco Lucas Cruz, hoy de Francisco Terro
nes; Sud, con Mariano IlIesCas antes, de María 
Vaca y Oeste, con terrenos fiscales.

2* 2 * * 5: Casa quinta en Orán a dos cuadras al 
sud de la plaza principal, con extensión de diez 
y siete metros treinta y -dos centímetros de nor
te a sud por sesenta y cuatro metros ^noven
ta centímetros de^ este a oeste. Límites gene
rales: Norte, con Isabel Garzón; Este y Sud, 
con calles públicas sin nombre, y Oeste, con 
propiedad de Samuel Uriburu.

3: Solan a tres cuadras de la plaza del pue
blo de Orán, contando d© la esquina sud-oeste 
de dicha plaza dos cuadras hacia el oeste y 
una cuadra hacia el sud. Límites generales: 
Norte, con propiedad de- David Domínguez; 
Este, con Delfín Carrillo y Sud, y Oeste con ca
lles públicas sin nombre.

4’: Solar Egües a tres. cuadras hacia el sud de ■ 
la plaza del pueblo de Orán. Límites: Norte, con 
calle pública sin nombre; Este, con propiedad 
de los herederos .de Cecilio Oliva y herederos r
de Egües; Sud, con Victorio .Saenz y Oeste con

Lo que el suscrito Secretario hace saber por 
medio del presente. — Salta, setiembre 23 de 
1946. — Tristón C. Martínez, Escribano - Secre- . ttorio.

Importe $ 40.—. e|26|9|46 — 31|I0|46

N? 2124 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado doña Antonina Orozco de Di- 
gán por ante el Juzgado de Primera Instancia^y 
Tercera Nominación en lo Civil, a cargo del doc
tor Alberto E. Austerlitz, promoviendo juicio 
sobre posesión treintañal de un .lote de terreno 
ubicado en la Ciudad de Orón, calle Corone) 
Dorrego esquina Vicente Uriburu; con exten
sión de Setenta y cinco varas sobre la calle 

Coronel Dorrego por cincuenta . varas so
bre la calle Vicente Uriburu; limitando: al' 
Norte, con propiedad de doña Angela Ságia 
de González Soto; al Sud,- con la calle Coronel 
Dorrego; al Este con propiedad de don Vivia
no Tejerina; y al Oeste, con la calle Vicente 
Uriburu; el señor Juez de la causa, ha dictado 
la siguiente providencia: "Salta, setiembre 23 
de 1946. — Por presentado, por parte u y cons
tituido domicilio; téngasele en la representación 
invocada a mérito del poder especial acompa
ñado. — Por promovidas estas diligencias so
bre posisión treintañal del inmueble individua
lizado' precedentemente, hágase' conocer ellas 
por edictos que se publicarán por treinta días 
en "La Provincia" y "BOLETIN OFICIAL", ci
tando a todos los que se consideren con mejor 
derecho al inmueble para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlo valer. —• Dése 
intervención al señor Fiscal de Gobierno, y 
oficíese a la Dirección General de • Inmuebles 
y Municipalidad de Orón, para que informen si 
el terreno de que s© trata afecta o no bienes 
fiscales o municipales. .— Para la recepción de 
las declaraciones ofrecidas, oficies© como se 
pide. — Lunes y jueves ó subsiguiente hábil 
en caso de feriado, para notificaciones en Se
cretaría. — A. E. Aústertitz".

Lo que el suscrito Secretario hace, saber a 
los interesados por intermedio del presénte. — 
Salta, setiembre 23 de 1946. — Tristón C. Mar
tínez. — Escribano Secretario. — Importe $ 40.— 

e|26|9|46 — v|31|10|46.

REMATES JUDICIALES
N* 2215 — JUDICIAL — Por ERNESTO CAM- 

PILONGO — REMATE DE LAS CUATRO SEP
TIMAS PARTES DE LAS FINCAS LA CRUZ Y 
CARRETON EN EL DEPARTAMENTO DE RIVA- 
DAVIA.

Por disposición del señor Juez en lo Civil 
de Primera Nominación y como correspondiente 
al Juicio Ejecutivo seguido por el Banco Pro
vincial de Salta contra la Sucesión de Don 
Amadeo Alemán, el DIA SABADO 30 DE NO
VIEMBRE DE 1946, a horas 11, remataré” en el 
hall del Banco Provincial ’de Salta los dere
chos y acciones equivalentes a las cuatro sép
timas partes del total de las fincas La Cruz y 
Carretón ubicadas en el departamento de Ri
vadavia pertenecientes a la Sucesión ejecuta
da: FINCA LA CRUZ, con extensión de 6 cua
dras de frente por dos leguas de fondo, Lími
tes: Norte, con el Río Teuco; Sud, antiguo cau
ce del Río Bermejo; Este, con propiedad de M. 
Aparicio y Oeste, con terrenos de la misma, 
finca que pertenece a Marcial Paz y herederos 
de Patricio M. Matorros.

Base de venta $ 1.790.40 equivalentes a las 
dos terceras partes proporcional de la avalúan 
ción fiscal.

FINCA CARRETON, con extensión de una le
gua de frente por tres leguas de fondo. Límites.: 
Sud, con el Río Teuco; Norte, con terrenos de
nominados La Corzuela Blanca; Este, con Mar
cial Paz y Oeste con terrenos litigiosos.

Base-de venta $ 6.438.08, equivalentes a las 
terceras partes proporcional de la avaluación 
fiscal.

En el acto se oblará el 20 % a cuenta de 
precio. Comisión de arancel a cargo del com
prador. — Ernesto Campilongo — Martiliero.

Importe $ 40.— e|28|10|46 — v|3|12|46.

N? 2210 — JUDICIAL — Por LUIS ALBERTO 
DAVALOS

Por disposición del señor Juez de Segunda No
minación Civil Dr. I. Arturo Michel Ortiz, recaída 
en Exp. N.o 13.800|944, "Ejecutivo Néstor Pa
trón Costas vs. María C. de Aguirre", el-día 
MIERCOLES 4 DE DICIEMBRE DE 1946, a las_ 
17 y 30 horas en mi escritorio de la calle 20 
dé Febrero N’ 83, venderé en pública subasta, 
al contado, con la base que a continuación se 
especifica el siguiente inmueble:

Fracción de terreno ubicada en el Dto. de . 
Chicoana, comprendida dentro de los siguien- ■ 
tes límites: Norte, propiedad de Francisco jdel 
Rosario Arias López; Sud, propiedad de Concep
ción Arias López de Rojas; Este, camina públi
co de Chicoana a Osmd; y Oeste, la serranía 
alta. Títulos registrados a folio 382, asiento 562 
del libro E de títulos de Chicoana. ‘

BASE $ 2.000.—.

En el acto del remate se exigirá el 20 % co
mo seña y a cuenta del'precio de compra. Comi
sión de arancel a cargo del comprador. Publi- . 
cationes “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL. '

LUIS ALBERTO DAVALOS -r- Martiliero.
Importe $ 40.— . e|28|10|46 — v|3|12|46
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calle pública sin nombre.
En el acto se 'oblará el veinte y cinco por

ciento como seña y a cuenta de precio. Comi
sión’ del martiliero a cargo del 'comprador.

ERNESTO CAMPILONGO - Martiliero
352 palabras: $ 52.— e|23|10|46 — v|28|ll|46.

N9 2201 — Por ERNESTO CAMPILONGO
JUDICIAL

Por orden del señor Juez de Primera Instancia
y Primera Nominación en lo Civil de la Provin
cia, doctor Carlos Roberto Aranda y correspon
diente al Concurso Civil de Acreedores de don
Félix R. Usandivaras, el 8 de noviembre próxi
mo, a horas 16, 'en el local del Bar “El Globo",
calle Caseros N’ 645, venderé sin base los de
rechos y acciones que pudieran corresponder al
concursado sobre los sobrantes que hubieren
de los inmuebles que pertenecieron al mismo
don Félix R. Usandivaras, según títulos de los
folios 42, 283, 144, 185 y 28, asientos 63, 391,
190, 256 y 27, libros “M", ”N", “O", “Q" y “X"
de títulos de la Capital, respectivamente.

Esta venta se hace sin ninguna responsabili
dad para el Concurso, y siendo por cuenta del
adquirente, exclusivamente, la individualiza
ción de tales sobrantes.

Venta al contado. — ERNESTO CAMPILONGO
Martiliero.

Importe $ 25.—. e|22|10|46 — v|8|ll|46.

N’ 2198. — JUDICIAL — POR OSCAR C. •
MONDADA

“Al Norte". Tres cuadras de la Estación FF.
CC. E, “Al Norte". — Espléndido terreno con

casa de madera, calle Zuviria 1289.
Sobre la misma propiedad, día 5 de Noviem

bre de 1946 a horas 18, por disposición de S. S.
Juez -en lo Civil de 2a. Nominación en el juicio
"Sucesorio Rafael Angel Villagrán", venderé en
remate, esta propiedad con todo lo edificado y
plantado en un terreno de 10 m. frente el E. y
29 metros de fondo. A.1 mejor postor, con base
de dos terceras partes de su tasación pericial,
de $ 1.933.33 m|n.

Edificación: Dos piezas de 4 x 4, galería e
8 x 2.60, cocina de 3 x 3; todo edificado en ma
dera, techos de zinc, tirantería de madera dura,
en buen estado casi nueva, pisos de ladrillos
vr. c. de material cocido, revoques de cal; el fren
te y fondo cerrado con alambre tejido, paredes
N. y S. divisorias de material cocido, luz eléc
trica, aguas Corrientes y servicios sanitarios en
la puerta.
. .El Comprador abonará el .20 % del valor de
su compra en el acto de firmar el boleto, como
seña y a cuenta de precio, conio asi mismo la
comisión del martiliero que está a su cargo y
de acuerdo a arancel. Por más datos al Marti
liero, Alvarado 1031. — OSCAR C. MONDADA,
Martiliero. — Importe $ 22.—. e|22|10 —v|5|l 1|46

N9 2185 — Por MARTIN LEGUIZAMON —
JUDICIAL. — Por división de condominio.

El jueves -7 de noviembre del corriente año
a las 17 horas, en mi 'escritorio Alberdi 323
de esta ciudad, por disposición del señor Juez
la. instancia y 3ra. nominación en lo Civil
Dr. Austerlitz, recaída en juicio “División de
Condominio Raúl, Cristian y Lidya Elena Puló
y otros", venderé la casa ubicada en esta

ciudad calle Caseros N5 952|62|72 con la base
total de cincuenta y cinco mil pesos. En ,el
acto del remate veinte por ciento del precio de
venta y a cuenta del mismo. Comisión a car
go del comprador.

Martín' Leguízamón — Martiliero Público.
Importe $ 25.—. ’ ^ell9|10|46 — v|7|ll|46.

N9 2183 — JUDICIAL — Por ERNESTO CAM-
PILONGO.

REMATE DE UN LOTE DE TERRENO EN ES
TA CIUDAD. — Bajse de venta $ 1.333 33 %

Por disposición del Sr. Juez en lo Civil de
Segunda Nominación, y como correspondiente
al Juicio Ejecutivo seguido por la Municipali
dad de la Capital, contra doña Crisanta Ca
rrizo como cesionario de María Goyzueta de
Carrizo y Claudia Velarde por si y por su
hija menor Martina Carrizo; el día Martes 5
de Noviembre de 1946 a horas 17 en el local
del Bar "El Globo" calle Caseros N? 645 rema
taré sobre la base de Un mil trescientos trein
ta y tres pesos con treinta y tres centavos

que equivale a las dos terceras partes de
su avaluación fiscal, un lote de terreno con
superficie de 650 metros cuadrados, ubicado en
la calle Aniceto Latorre entre Mitre y Zuviria
señalado con el N’ 28 . „ de la manzana 3.—
Límites: Norte, con la calle Aniceto Latorre;
Sud, con el lote N5 21; Este con él lote N’ 29
y Oeste, con los lotes Nros. 22 y 27.

En el acto del remate se oblará el 20 % a
cuenta del precio. Comisión de arancel a car
go del comprador.

Ernesto Campilongo — Martiliero.
Importe $ 25.00 e|18|10|46 — v|5|ll|46.

-RECTIFICACION DE PARTIDA
N? 2230 — EDICTO. PUBLICACION DE SEN

TENCIA, En los autos caratulados '.'Rectificación
de partidas, s| por TORFE Angel", el señor Juez
de la causa, doctor CARLOS ROBERTO ARAN
DA, ha dictado sentencia, cuya parte resoluti
va, textualmente dice: "Salta, Octubre 10 de
1946.,_ Y VISTOS:... CONSIDERANDO... FA
LLO: Haciendo lugar a la demanda y en conse
cuencia ordenando la rectificación de las si
guientes partidas: 29: Acta número doscientos
ochenta y seis folio ciento cuarenta y cuatro del
tomo cuarenta y tres de Nacimientos de Salta,
Capital, en el sentida de que la allí inscripta
es María Josefa TORFE, hija legítima de Angel
Torfe y no Jorge. 3’: Acta número mil cuatro
cientos ochenta y uno, falio cinco, tomo cin
cuenta y uno de Nacimiento de Salta, Capital, en
el sentido de que el verdadero nombre de la allí
inscripta es Angela TORFE, hija legítima de
Angel Torfe y no Jorge. — Copíese, notifíque-
se y publíquese por ocho días en el BOLETIN
OFICIAL y en las Oficinas del Registro Civil
de Campo Santo y Pichana!, oficíese al Sr. Di
rector General del Registro Civil a sus efec
tos. Rep. C. A. ARANDA. — Lo que el sus
cripto Secretario, hace saber a sus efectos. —
Salta, octubre 29 de 1946. — Juan Carlos Zu-
viría. Escribano - Secretario.

Importe $ 10.—. e|2 — vll2|ll|46^

N? 2234 — EDICTO. NOTIFICACION DE SEN
TENCIA. — En el juicio promovido por Daniel
H. Villada y Carmen Giménez de Villada so

bre rectificación de partida de nacimiento de
su hijo menor, el Juez de la causa, Dr. Alber
to Austerlitz a cargo del juzgado de primera
Instancia en lo Civil, Tercera Nominación de
la Provincia, con fecha Abril treinta de mil no
vecientos cuarenta y cinco, ha dictado senten
cia, siendo su parte resolutoria como sigue:
Fallo: Haciendo lugar a la demanda y en con-*
secuencia Ordeno la rectificación del acta nú
mero setecientos noventa y seis, fechada el día
siete de Julio de mil novecientos veinte y seis
en Salta - Capital y que corre al folio treinta
y nugye y estableciéndose que el recién nacido
que allí figura es hijo de Doña Carmen Gimé
nez, entonces de estado soltera y no Carmen
Giménez de Villa, viuda, como erróneamente fi
gura: que actualmente el aludido hijo legítimo
de Don Daniel Hilarión Villada, por posterior
casamiento, celebrado entre éste con aquella
el día treinta y uno de Agosto de mil novecientos
cuarenta y cuatro, según acta número doscientos
setenta y cuatro fechada en Salta - Capital, y
que corre a los folios doscientos doce al dos
cientos trece del tomo setenta y ocho de matri
monios. Lo que el suscripto Secretario hace saber
a sus efectos. — Salta, Octubre de 1946.

Tristón C. Martínez - Escribano Secretario.
220 palabras: $ 12.—. e|4|al|12|ll|46.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
N’ 2224 — COMERCIALES: EDICTO: Alberto

Ovejero Paz, Escribano Nacional a cargo del
Registro N.o 14, hace saber que en su estudio
notarial, se tramita la venta del activo del ne
gocio de mueblería que el señor Guillermo
Sierra, tienp establecido en el pueblo de Metan
calle 20 de Febrero N.o 64, a favor del señor
Miguel Alfredo Borla, domiciliado en Metán,
calle 25 de Mayo N.o 353, en donde deben rea
lizarse las oposiciones que la ley prescribe, o
bien en este estudio, calle Santiago N.o 572,
Teléfono N? 2310. Domicilio particular: Deán
Funes N.o 553. Teléfono 45.16. — ALBERTO
OVEJERO PAZ — Escribano Nacional.

Importe $ 12.—. e|31|10|46 — v|6|ll|46.

LICITACIONES PUBLICAS
N’ 2233 — MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DE LA NACION

FERROCARRILES DEL ESTADO

Llámase a licitación pública para la ejecu
ción de los movimientos de tienra en una exten
sión aproximada de 47 kilómetros dividida en
7 sectores con una longitud media de 6 kilóme
tros por sector, - a adjudicarse uno, varios o la
totalidad de los mismos, en el tramo de km.
1657|140 a km. 1704|500 de la línea en construc
ción de Salta a Socompa, provincia de Salta.

La apertura de las propuestas se realizará en  
la Oficina de Licitaciones de estos Ferrocarriles,
él día 27 de Noviembre de 1946, a las 10 ho
ras en presencia de los interesados.

El pliego puede ser consultado _y retirado al
precio de $ 50.00 m|n. en la Jefatura de la Cons
trucción citada, en Campo Quijano, Salta y en
la Oficina 402 de esta Administración, Aveni
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da Maipú 4, Buenos Aires, todos los días há
biles dentro del horario de trabajo de dichas 
oficinas.

LA ADMINISTRACION

160 palabras: $ 23.50 e|4|ll al 20lll|946.

N9 2232 — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS 
PUBLICAS Y FOMENTO

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA

Licitación Pública N9 6.4
Llámase a licitación pública para la provi

sión de una Moto-niveladora.
Las propuestas, pliego de condiciones, etc., 

pueden ser solicitados én la Secretaría de la 
Administración de Vialidad de Salta, calle Mi
tre 550, donde serán abiertas el día 18 de No
viembre a horas 11.

EL CONSEJO

Luis F Arias - Secretario Vialidad — Salta

Importe $ 15.—. e|2 al 18111|46.

N9 2221 — MINISTERIO DE HACIENDA, 
OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO — DIRECCION 
GENERAL DE HIDRAULICA.

De conformidad con lo dispuesto por el de
creto N9 800 del 19 de julio próximo pasado, 
llámase a licitación pública para las obras de 
construcción de sifones en el Río Blanco y 
Arroyo Laxi de la localidad de Payogasta 
(Cachi), cuyo presupuesto asciende a la suma 
de $ 8.604,28 (OCHO MIL SEISCIENTOS 
CUATRO PESOS CON VEINTIOCHO CENTA
VOS M|N.).

Los pliegos de condiciones y especificaciones 
se hallan a disposición de los interesados en 
la Secretaría dé la Dirección General de Hi
dráulica, Caseros 1615, donde podrán ser con
sultados o adquiridos al precio de $ 10,00 % 
(DIEZ PESOS M]N.).

Las propuestas deberán consignarse a la 
misma oficina hasta el día 15 de noviembre 

de 1946, a horas 11‘, las que serán abiertas 
en presencia del señor Escribano de Gobierno 
-y los interesados que concurran.

Salta, octubre 28 de 1946.

Ing. Francisco Artacho — Director General de 
Hidráulica.

CaNos Corredera — Secretario.

156 palabras $ 21.60 e|29|10|46 — v|15|ll|46.

N’ 2220 — MINISTERIO DE HACIENDA, 
OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO — DIRECCION 
GENERAL DE HIDRAULICA.

De conformidad con lo dispuesto por el de
cretó N9 2000 del 18 de octubre de 1946, llá
mase a licitación pública para las obras de 
construcción de defensas en el Río Mojotoro 
(Betania), cuyo presupuesto asciende a la 
suma de $ 17.478,06 M|N. (DIEZ Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
CON CERO SEIS CENTAVOS M|N.).

Los pliegos de condiciones y especificaciones 
se hallan a disposición de los interesados en 
la Secretaría de la Dirección General de Hi
dráulica, ■ Caseros 1615, donde podrán ser con
sultados o adquiridos al precio de $ 10,00 %. 
(DIEZ PESOS M|N.).

Las propuestas deberán consignarse a la 
misma oficina hasta el día 15 de noviembre 
de 1946, a horas 11, las que serán abiertas en 
presencia del señor Escribano de Gobierno y 
los interesados que concurran.

Salta, octubre 28 de 1946.

Ing. Francisco Ártacho — Director General de 
Hidráulica.

Carlos Conedera — Secretario.

152 palabras $ 20.80 e|29|10|46 — v|15|ll|46.

N9 2167 — Ministerio de Hacienda, Obras Pu
blicáis y Fomento — DIRECCION GENERAL DE 
HIDRAULICA.

De conformidad con lo dispuesto por el de

creto N9 1722 del 27 de setiembre próximo pa
sado, llámase a licitación pública para las 
obras de ampliación de la instalación de 
aguas comentes en Guachipas, cuyo presu
puesto asciende a la suma de $ 2.738,36 m/„. 
(DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO 
PESOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS M|N.).

Los pliegos de condiciones y especificaciones 
se hallan a disposición de los interesados en 
la Secretaría de la Dirección General de Hi
dráulica, Caseros ,1615, dónde podrán ser con
sultados o adquiridos al precio de . $ 5,00 
(CINCO PESOS M|N.).

Las propuestas deberán consignarse a la 
misma oficina hasta el día 8 de noviembre 
de 1946, a horas 11, las que serán abiertas 
en presencia del señor Escribano de Gobierno 
y los interesados que concurran.

Salta, octubre 10 de 1946.
Ing. Francisco Artacho — Director General de 

Hidráulica.
Carlos Rodríguez Pérez — Secretario Int.
155 palabras $ 31.90. e|ll|10|46 — v|8|ll|46.

'....... ....... ...... .....———------
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al ■BO
LETIN OFICIAL deben ser renovadas en el • 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados a fin 
de salvar en tiempo oportuno cualquier error 
en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N9 3649 del 11/7/44 
es obligatoria la publicación en este Boletín 
de los balances trimestrales, los que goza
rán de la bonificación establecida por el 
Decreto N9 11.192 del 16 de Abril de 1946.

EL DIRECTOR

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
19 4 6


